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Comilión Municipal Permanente 
SEsrÓK O!ZDIKARIA CELEBRADA EN PRIMERA COXVOCATO­

){IA EL DÍA 16 DE JULIO DE 1958.-E.rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
. \lcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
1~lola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
.\lovellán, ::--J ido Ménelez, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
lIán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aran­
da Yavarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las cloce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobacla el acta de la anterior, celebrada 
el día 11 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de la cuenta y balan­
Ce de las operaciones realizadas en el pasado año por el 
\Iontepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid, aprobados por la Asamblea general ele dicha 
In titución el día 5 del corriente. 
. 2,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
lecha 26 de junio último, proponiendo la contratación de 
los servicios de don Juan Antonio Escobar Raggio, don 
\;atalio Horcajo Garda, don José Hernández Ballesteros 

y don Enrique de Hoyos, como Profesores, para realizar la 
preparación profesional de los Agentes de Policía Munici­
pal, con efectos a partir del día 14 de abril del corriente 
año; debiendo ser cargo el gasto total, de 36.000 pesetas, 
es decir, a razón de 1.500 pesetas mensuales cada uno, a la 
partida 69 del vigente presupuesto. 

3.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la contratación de don 
Wladimiro Escudero, don Enrique Granados Aumacellas, 
don Luis Hernández García y don Francisco Muñoz Mo­
reno, como Delineantes de los Servicios Técnicos; debiendo 
ser cargo el gasto, de 15.999,96 pesetas, que tal contrata­
ción origine por el período de tres meses, a la partida 216 
del vigente presupuesto. 

4.° Quedar enterada de una comunicación de la Sec­
ción Provincial de Administración Local de Guadalajara, 
fecha 28 de junio último, dando cuenta de una circular del 
excelentísimo señor Gobernador civil de dicha provincia, 
de la misma fecha, por la que se establece la prorrata corres­
pondientes a varios Ayuntamientos por pensión de orfandad 
a favor de doña Petra Consuelo Huerta Peña, como hija del 
que fué Inspector municipal veterinario don Cándido Huer­
ta López, y en cuya virtud corresponde abonar al Ayunta­
miento de Madrid la cantidad anual de 57,62 pesetas . 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, por el que se nombra Técnico indus­
trial, con carácter interino y afecto a la Inspección ele ese 
nombre, a don Fernando Iznaola Molinero, por el plazo 
máximo de seis meses que establece el artículo 29 del vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local y 
sueldo anual de 17.000 pesetas, sin perjuicio de que se 
provea la plaza reglamentariamente, con arreglo a las bases 
proyectadas. 

6.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
ele la Gobernación, fecha 24 ele junio último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Pedro Yagüe y otros arrendatarios de las fincas núme­
ros 60 y 62 de la calle de Juan Bravo, propiedad de don 
Antonio Rubio y don Julio Alonso, respectivamente, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
mayo del pasado año, que queda firme y subsistente, por el 
que se dispuso la inclusión de las citadas fincas en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

7.° Ouedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación. fecha 24 de junio último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto' ante el mismo 
por clon José Martínez, arrendatario de la finca número 24 
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de la calle de la Batalla del Salado, con vuelta a la del 
Ferrocarril, 22, propiedad de don José Paz, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de octu­
bre del pasado año, que queda firme y subsistente, por el 
que se dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro 
público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.° y 9.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 8 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefa­
ltlra administrativa de los Servicios Técnicos, la desestima­
ción cle las solicitudes de inclusión de las fincas números 19 
de la calle ele Jorge Juan y 6, 8 Y 10 de la de Galileo en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
Forzosa, teniendo en cuenta que dichos inmuebles reúnen 
las condiciones que determina e! reglmhento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares . 

. 10 a 12. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 12 de febrero del corriente año, los dos pri­
meros, y de 7 del actual, el tercero, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la inclusión de las fincas números 78 de la calle de 
las Azucenas, 27 de la de las Carolinas, con vuelta a la de 
Tenerife, y 62 de la d~ Canillas en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, ya que se han 
cumplido en los expedientes respectivos los trámites pre­
vios que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del coáiente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Dirección 
de Talleres Generales, el pago de las 1.500 pesetas en que 
fueron tasados los daños causados por un vehículo munici­
pal a un carrito de mano propiedad de don Fidel León 
Gonzalo. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, quedó sobre 
la mesa e! decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle de Fer­
nández de los Ríos. 

Hacienda 

14 a 29. Aprobar los gastos que a continuación se rela­
cionan, con cargo al capítulo de Resultas del vigent.e pre­
supuesto, para abonar a los funcionarios y obreros que se 
indican, o ~ sus causahabientes, diversas cantidades que se 
les adeuda por atrasos: 

2.724 pesetas, a don Carlos Pérez Toribio, operario que 
fué de Cementerios hasta e! día 12 de diciembre del pasa­
do año, en que causó baja por propia voluntad, por las 
diferencias de jornal desde elide abril del mismo año. 

3.244 pesetas, a don Juan Moreno Lozano y a don Ri­
cargo Hernández Alvarez, operarios del Servicio de Con­
servación del Subsuelo, por las diferencias de jornal y pagas 
extraordinarias, en la proporción de 1.242 y 2.002 pesetas, 
respectivamente. 

2.887,13 pesetas, a doña Juana Ureña García, viuda del 
que fué Subalterno don Crescencio López Ventero, por sí 
y en representación de sus dos hijas menores de edad, por 
los haberes y plus de carestía de vida y diferencias de sueldo 
no percibidas por el causante a su fallecimiento. 

1.255,50 pesetas, a doña Carmen Fernández Marín y a 
dóña Ramona Sánchez Ródenas, como nieta y esposa, res­
pectivamente, del que fué Corrector de Artes Gráficas Mu­
nicipales don Carlos Fernández Clemel1te, por el socorro 
desuperv,;ivencia, la parte proporcional del plus de carestía de 
vida de octubre y noviembre de 1956 y la segunda quin­
cena de noviembre, no percibidos por el causante. 

730 

720 pesetas, a la Enfermera doña Ana María Sánchez 
por las diferencias de ayuda familiar del pasado año. ' 

1.941,64 pesetas, a doña Ascensión Velasco Pérez, viuda 
elel que fué operario de Limpiezas, jubilado, don Bernabé 
)J ieva Avenza, conjuntamente con el hijo mayor de edad 
habido en las primeras nupcias del causante, la ayuda fami ­
liar de los meses de noviembre y diciembre, la pensión de 
diciembre y la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad del pasado año. 

10.440 pesetas, a doña Cayetana Martín Martínez, viuda 
del Oficial de Intervención don Manuel Bueno Paz, por la 
ayuda familiar correspondiente al pasado año. 

15.840 pesetas, a doña Alicia Gómez Mirabé, viuda del 
M édico, procedente de Canillas, don José Delgado Ubeda 
por la ayuda familiar correspondiente al pasado año. ' 

7.765,37 pesetas, a doña Antonia Fernández Garrido 
viuda del que fué Jefe de Sección de Secretaría don Miguel 
Carbajosa Alvarez, conjuntamente con los dos hijos ma­
yores habidos en el primer matrimonio del causante, importe 
ele los haberes del mes de octubre del pasado año y de la 
ayuda familiar de! mismo mes. 

4.676,40 pesetas, a don Jesús Alonso Noguerales, ope­
rario de Limpiezas, por las diferencias de jornal, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida desde elIde 
julio de 1952 al 31 de octubre de 1953. 

3.184,20 pesetas, a doña Justa Fernández Pérez, viuda 
del que fué operario de Limpiezas don Victoriano Sánchez 
Plaza, por la parte proporcional ele la paga de julio del 
pasaelo año, el aumento de jornal por los ochenta y ocho 
días trabajados, el plus de carestía ele vida y la ayuda fami· 
li ar correspondiente 'al segundo trimestre ele dicho año. 

4.676,40 pesetas, a don Benjamín García Maroto, ope· 
rario de Limpiezas, por la diferencia de jornales, pagas ex­
traordinarias y plus ele carestía de vida desde el I de julio 
de 1952 al 31 de octubre de 1953. 

2.060 pesetas, a doña Manuela Moreno Campos, como 
hija de la que fué pensionista doña Inés Petra Campos 
Martín, conjuntamente con su hermano Angel , por las dife· 
rencias de pensión y pagas extraordinarias desde elide 
enero al 31 de mayo del pasado año. 

4.676,40 pesetas, a don José Ricardo Molinelli Ayuso, 
operario de Limpiezas, por las diferencias de j omales, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida desde ell ele 
julio de 1952 al 31 de octubre de 1953. 

1.464 pesetas, a doña Teófila González García, viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas don Cipriano 
Fernández Romana, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores, y conjuntamente con su hija mayor, importe 
de las diferencias por aumento de jornal desde el 1 de 
abril al 31 de julio del pasado año. 

3.232,85 pesetas, a doña Pilar Tercero Capdet, herma­
na del Auxiliar de Archivos don Fernando, importe ele los 
haberes del mes de agosto y de las diferencias de sueldo 
desde elIde abril al 30 de julio del pasado año. 

30. Aprobar un gasto de 3.146,04 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas y a la partida 542 del vigente pre­
supuesto, para abonar a doña María T osefa Ruano Calleja, 
viuda del que fué operario de Limpiezas don José María 
Plaza López, conjuntamente con sus dos hijos mayores ele 
edad, la 'pensión de noviembre, la parte proporcional el~ la 
paga extraordinaria de Navidad del pasado año y las dIfe­
rencias de pensión y pagas extraordinarias desde elide 
enero al 27 de noviembre del expresado año. 

31. Aprobar un gasto de 1.343,20 pesetas, con cargo 
a los mismos conceptos presupuestarios que se indican en el 
anterior, para abonar a doña Manuela Olmedo RO!11er~ , 
como viuda del que fué operario de Limpiezas don Martl ll 

de Celis Cuevas, la ayuda familiar del mes de octubre . del 
pasado año y la parte proporcional de la paga extraord!l1a-
ria de Navidad del mismo año. 
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32. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo 

al capí t1110 de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar, en fracciones l1lensuales de 500 pesetas, al opera­
rio del Servicio de Limpiezas don Ll1ciano Gallego García 
la ayuda económica propuesta para que pueda atender a su 
situación, ya que se encuentra hospitalizado en el Sanatorio 
Los Nogales, de Tablada. 

33. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la Comisión para el viaje de estudios de fin 
de carrera de la promoción "Europa", de la Escuela de Pe­
riodismo. 

34. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Isabel Fernández Rey, viuda del que fué Inspector 
de Transacciones don Julián Paz García, la diferencia resul­
tante en la cuantía del premio por años de servicios, acor­
dado en 18 de abril último, por error padecido en la opor­
tuna propuesta. 

35. Aprobar un gasto de 4.408,35 pesetas, con cargo 
a la partida 731 del vigente presupuesto, importe de la va­
loración efectuada por el Servicio de Acopios para la com­
pra de diversos materiales de electricidad con destino al 
estacionamiento de coches de la plaza de Vázquez de Mella. 

36. Aprobar un gasto de 423.000 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de las nóminas por indemnizaciones a colaborado­
res de la Administración Municipal en Juzgados y Audien­
cias correspondientes al segundo trimestre dd corriente año. 

37. Aprobar la cuenta, rendida por la Depositaría, de 
las operaciones realizadas durante el ejercicio económico 
del pasado año, con aplicación a Valores independientes 
)' auxiliares del presupuesto (Metálico y Valores), teniendo 
en cuenta que, conforme al artículo 795 de la vigente ley 
de Régimen local, se ha cumplido el requisito exigido del 
informe de la Intervención Municipal. 

38. Conceder a don Angel Turon Bendicho la exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura para la 
ampliación de una res en la vaquería en la carretera de 
Vicálvaro a Rivas (kilómetro 6), por estar exenta tal am­
pliación del pago de la contribución industrial, y por apli­
cación de 10 establecido en el apartado a) de la base 27 de la 
correspondiente Ordenanza. . 

39. Conceder a don J ulián Robledo Barbero la exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura para 
cerrajería metálica en la calle de la Industria, 12, por tras­
lado forzoso, por aplicación de lo establecido en el aparta­
do d) de la base 28 de la correspondiente Ordenanza. 

40. Conceder a· doña María del Carmen y a doña 
María de Jos Angeles Martín Gómez la exención del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al terreno de su 
propiedad, de 3.952.14 metros cuadrados de superficie, de 
la calle de Antonio Rubio, 2, por estar emplazado en zona 
verde y ser inedificable, de acuerdo con 10 establecido en el 
apartado b) ele la base 10 de la Ordenanza reguladora elel 
arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula, con efectos a partir del 31 de 
diciembre del pasado año, con retirada del cohro y anulación 
(~ los recibos expedidos con posterioridad que se hallen 
pendientes de pago. 

41. Estimar la reclamación promovida por Standard 
Eléctrica (S. A.) interesando la rectificación de tributación 
y devolución ele cantidades indebidamente satisfechas por 
el arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a ocho parcelas de su propiedad sitas en las 
cal1es de RamÍrez de Prado, Yara de Rey. Bustamante, EJ1J­
I~ecinado y Méndez Al\'aro. cuya e.."tensiÓn superficial tota­
hza la suma de 57.719,39 metros cuadrados, y por cuyas 
parcelas figuran en matrícula siete inscripciones. por un 
total de 75.705,59 metros cuadrados; debiendo, por con-
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siguiente, verificarse las inscripciones con arreglo a las 
circunstancias y superficies señaladas por la Sección Técni­
ca de Valoraciones, y devolverse a la entidad interesada la 
cantidad de 185.151,52 pesetas, importe de los recibos nú­
meros 1.259, 1.260, 1.435 y 1.439, del año 1955, y núme­
ros 1.273, 1.274, 1.499, 1.493, 1.998 y 1.999, de 1956, y 
1.998, de 1957, cuya devolución deberá efectuarse, C01110 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, a favor de la entidad reclamante, previa 
habilitación de los recibos que figuran expedidos a nombre 
de Unión Eléctrica Madrileña y de Serafín Aycart e Hijos, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 51.319,44 pesetas, que corresponde ingresar como im­
porte del arbitrio por las ocho parcelas de terreno y años 
1955 y 1956, a razón de 25.659,72 pesetas anuales, y una 
vez que ha sido rectificada la matrícula con efectos a partir 
del 1 de enero del pasado año. 

42. Conceder a don Eudardo Ferrer Pastor la boni­
ficación del 90 por 100 de las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca número 18, de su 
propiedad, de la calle de las Mártires Concepcionistas, con 
vuelta a la de José Ortega y Gasset, por un plazo de veinte 
años, contados a partir del 13 de junio de 1955, en que le 
fué otorgada la calificación provisional de bonificable a dicho 
inmueble; debiendo efectuarse en matrícula la rectificación 
y anotación oportunas, con retirada del ocbro y anulación 
de los recibos pendientes de pago. 

43. Conceder a la Comunidad de .Propietarios de la 
finca número 142 del paseo de Extremadura la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a dicha finca, durante 
un plazo de veinte años, contados a partir del 24 de agosto 
de 1954, en que se le otorgó la calificación provisional de 
bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la rectificación 
y anotación oportunas, con retirada del cobro y annhción 
de los recibos expedidos y pendientes de pago. 

44 y 45. Conceder a doña María Francisca y a doña 
Luisa Rodríguez Marcos la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a las fincas números 16 y 18, de su 
propiedad, de la calle de Quintana, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha de 4 de septiembre 
de 1954, en que les fué otorgada la calificación provisional 
de bonificable a los inmuebles de que se trata, por estar aco­
gidos al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo 
efectuarse en matrícula las rectificaciones y anotaciones opor­
tunas, causando baja las inscripciones_que vienen figurando 
a nombre de doña Marcelina R. Marcos y hermanas, y alta 

• simultánea a nombre de las interesadas, con la bonificación 
del 90 por 100. 

46. Conceder a don Andrés l\!1árquez Tornero la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca, de su propie­
dad, de la calle Sexta, con vuelta a la Quinta, de la Colonia 
de la Unión Eléctrica Madrileña. durante un plazo de veinte 
años, contados a partir elel 11 de octubre de 1949, en que 
se le otorgó la calificación provisional de bonificable, por 
estar acogida al decreto-ley de 19 de noviembre de 1948; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotación 
oportunas, con efectos a partir del 1 de enero del corriente 
año, retirando del cobro y anulando los recibos expedidos 
y pendientes de pago, y devolverle la cantidad de 302,72 
pesetas, importe de los recibos números 8.150 y 5.962, de 
los años 1955 y 1956, cuya devolución deberá efectuarse 
como minoración ele los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso,. y expecürse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 45,40 pesetas, que corresponde 
ingresar C01110 importe del arbitrio por el período de tiempo 
comprendido entre el 1 ele enero de 1955 y el 31 de diciem­
bre del pasado año. 
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47. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los situados en el cinematógrafo Actualidades, de 
la avenida de José Antonio, 48, propiedad de doña Car­
men Trapero, y en el cinematógrafo San Diego, de la ave­
nida de San Diego, 76, propiedad ele don Ramón Gusano, 
con arreglo a las cuotas anuale de 3.483 y 9.182 pesetas, 
respectivamente; debiendo formularse el oportuno cargo 
en la cuenta del concierto gremial del corriente año de la 
cifra de 12.665 pesetas, importe de las cuotas anuales de 
ambas industrias; quedando incrementada la cuota gremial 
para 1959 en igual cuantía. 

48. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los dieciséis establecimientos que a continuación se relacio­
nan, en los que está incluído e! de la avenida de la Haba­
na, 4 y 6, propiedad de don Marcelo Morales, con arreglo 
a los datos que se especifican, y con efectos todos ellos 
desde elIde enero del corriente año; quedando incremen­
taela la cuota gremial para 1959 en la cuantía de 697.043,05 
pesetas: 

! Don Marcelo Morales, avenida ele la Habana, 4 y 6; 
cuota anual, 26.969,05 pesetas. 
. Don Enrique Díaz, calle de Atocha, 14; cuota anual, 

102.266 pesetas. 
Don Eduardo Agudo, calle del Barquillo, 30; cuota 

. anual, 28.838 pesetas. 
Don Vicente Martín, Corredera Baja de San Pablo, 2; 

cuota anual, 82.476 pesetas. 
Señorita Sofía López, paseo de las Delicias, 10; cuota 

anual, 37.489 pesétas. 
Don Víctor Barrero, calle de Donoso Cortés, 16; cuota 

anual, 21.917 pesetas. 
Doña Antonia Guijarro, calle de Francisco 'Si lvela, 86; 

cuota anual, 10.172 pesetas. 
Doña Gervasia Agudo, calle del General Alvarez de 

Castro, 5; cuota anual, 24.744 pesetas. 
Doña Dolores García, calle de! General Orgaz, 9; cuota 

anual, 20.147 pesetas. 
Don Francisco Vivancos, plaza del Marqués de Vadi­

Ho, 1 ; cuota anual, 8.606 pesetas. 
Don Vicente Moreno, calle Mayor, 35; cuota anual, 

·37.285 pesetas. 
Don' José L. Alonso, calle de la Reina, 2; cuota anual, 

36,671 pesetas. 
Doña Francisca D. Martín, calle de Rodríguez San 

Pedro, 37; cuota anual, 21.686 pesetas. 
Don Gregorio Zatica, calle ele la Salud, 21; cuota anual, 

175.394 pesetas. 
Don ·Mariano de la Morena, calle de Santa Isabel, 32; 

cuota anual, 23.670 pesetas. 
Don Graciano Tejedor, calle de Toledo, 65; cuota anual, 

38.758 pesetas. 
. 49. Conceder el alta en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cator­
ce establecimientos cuyas circunstancias a continuación se 
relacionan, con efectos todos ellos desde elIde enero del 
corriente año; debiendo cargarse en la cuenta de concierto 
de di'cho año la cantidad de 153.183 pesetas, por la totali-
dad del mismo; quedando incrementada la cuota gremial 
para 1959 en la misma cuantía: 

Don Rodrigo Muñoz Llave, calle de Alberto Bosch, 7; 
cuota anual, 3.815 pesetas. 

. Don Eulogio Cuadrado, carretera de Leganés, 2; cuota 
anual, 1.615 pesetas. 

Don Crescencio Tardón, paseo .de las Delicias, 38 y 42 ; 
cuota anual, 8.714 pesetas, 
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Don Antonio Sobrino, paseo de las Delicias, 90; Cuota 
anual, 22.274 pesetas. 

Don Eleuterio Casas, calle de ])omi ngo Lozano 9. 
cuota anual, 258 pesetas. ' , 

Don Bernabé María r\ngulo, calle de Felipe Díaz, 7; 
cuota anual, 7.797 pesetas. 

Don Jesús Ceduén, calle de Gonzalo de Córdoba 16 , 
cuota anual, 17.388 pesetas. ' , 

Don Jaime J iménez, calle de Ibiza, 40; cuota anual 
10.291 pesetas. ' 

Don Andrés 'Gutiérrez, calle de Joaquín García Morato 
número 87; cuota anual 33.574 pesetas. ' 

Don Faustino Gómez, cal1e de Lavapiés, 41; cuota 
anual, 7.809 pesetas. 

Don Sebastián Gil, calle del Pez, 36; enota anual, 19.033 
pesetas. 

Don Mamerto Díez, calle de Puerto Rubi o, 8; Cuota 
anual, 5.703 pesetas. 

Don Ramón Bárcenas, calle de San Bernardo, 126, 
cuota anual, 13.763 pesetas. ' 

Don Santiago Plaza, calle de Vicente Camarón I-J.· 
cuota anual, 1.149 pesetas. ' , 

50, Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los diecisiete establecimientos que se citan a continuación, 
con efectos a partir del 1 de enero del corri ente año; forma­
lizándose el oportuno cargo en la cuenta de concierto gre­
niial de dicho año de la cantidad de 94.052 pesetas, importe 
de las citadas altas; incrementándose la cuota para 1959 
en la misma cuantía: 

Don Angel Barrio, calle de Barcelona, 12; cuota anual , 
2.019 pesetas. 

Don Danie! Rey, cal1e de Churruca, 6; cuota anual, 
2.747 pesetas. 

Don J. Inocencio Prada, calle de los Dos Amigos, 5; 
cuota anual, 831 pesetas. 

Don Basilio Rodríguez, calle de Fernández ele los Ríos, 
número 39; cuota anual, 831 pesetas. 

Don Francisco ele Prada, calle de Hortaleza, 90; cuota 
anual, 2.623 pesetas. 

Don Bonifacio Alonso, calle del' León, 1; cuota anual, 
31.380 pesetas. 

Don José Ménelez" calle de Pozas, 10; cuota anual , 
554 pesetas. 

Don Amable Montero, calle del Príncipe, 33; cuota 
anual, 1.189 pesetas. 

Don Santiago Rodríguez, calle de la Puebla, 8; cuota 
anual, 4.385 pesetas. 

Don Salvador Rábano, calle de Rodríguez San Pedro, 
número 56; cuota anual, 1.085 pesetas. 

Don Anselmo Díaz, plaza de las Salesas, 7; cuota anual, 
18.841 pesetas. 

Don Santiago Parrondo, calle de San Bernardo, 87; 
cuota anual, 19.152 pesetas. 
. Don Domingo Prada, calle de San Cristóbal, 15; cuota 

anual, 1.142 pesetas. 
Don Lupicinio Bartolomé, calle de San Marcos, 23 ; 

cuota anual, 1.977 oesetas. 
Don José Rod;íguez, calle ele Ventura de la Vega, 6; 

cuota anual, 785 pesetas, 
Don Julio Izquierdo, calle de Ventura de la Vega, 12: 

cuota anual, 1.615 pesetas, 
Don Valeriano Prada, calle de Víctor H ugo, 4; cuota 

anual, 2.896 pesetas. 
51. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos del 
establecimiento de la avenida de la Ciudad ele Barcelona, 65, 
propiedad de don Higinio Aldeano de! Río, con efectos ~esde 
el 1 de octubre de! pasado año, por cierre del local y eJecu-
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ción de obras de reforma, y abonar en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 28.010,28 pesetas, por el 
período del 1 de octubre de 1957 al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota gremial para el pri­
Il1eT semestre de 1959 en la cifra de 11.204,11 pesetas. 

52 a 63. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o de los esta­
hlecimientos cuyas circunstancias a continuación se citan: 

Paseo de la Dirección, 21, de doña Antonia Camino 
I.ópez, con efectos desde el 1 de abril último, por cese defi­
nitivo, abonándose en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 814,25 pesetas, por el período del 1 de 
abril al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota para 1959 en la cuantía de 1.085,71 pesetas. 

Calle del Puerto de Canfranc, 39, de don Pascual So­
riano Ortiz, con efectos desde elIde abril último, por cese 
definitivo, abonándose en la cuenta de concierto del corrien­
te año la cantidad de 891,40 pesetas, importe de dicha baja 
por el período del 1 de abril al 31 de diciembre del año en 
cursO; quedando reducida la Cl10ta para 1959 en la cuantía 
de 1.1 88,57 pesetas. 

Calle de Arturo Soria, 166, ele don Eustaquio Barahona 
ele Diego, con efectos desde el 11 de abril último, por obras 
de reforma y ampliación; debiendo abonarse en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 3.301,40 pesetas; 
por el período del 11 de abril al 31 ele diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para 1959 en la cuantía 
de 4.571,42 pesetas. 

Calle de Aurora, 1, propiedad de don Esteban Galle­
go, con efectos desde elIde abril último, por cese defini-

. tivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del co­
rriente año la cantidad de 668,55 pesetas, importe de dicha 
klja por el período elel 1 de abril al 31 de diciembre elel año 
en curso; quedando reducida la cuota para 1959 en la 
cnantía de 891,42 pesetas. 

Calle de Sierra Nevada, 62, ele don BIas Fuentes J uá­
rez, con efectos desde el 13 de marzo de 1957, por cierre 
definitivo, abonándose en la cuenta de concierto del corrien­
le año la suma de 2.527 pesetas, importe ele dicha baja 
por el período elel 13 de marzo de ] 957 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota para 1959 en 
la cuantía de ] .428,57 pesetas. 

Camino de Valderribas, 5, propiedad de elon Jesús 
\fartínez, con efectos desde el I de marzo último, con abono 
en la cuenta de concierto del corriente año de la cantidad 
<le 1.904,70 pesetas, por el período del 1 de marzo al 31 de 
diciembre del auo en curso; quedando reducida la cuota 
para 1959 en la cuantía de 2.285,71 pesetas. 

Calle de Felipe Fraile, 4, propiedad de don J ulián Fuen­
les, con efectos desde elIde junio último por cese defi­
nitivo; debiendo abonarse en la cuenta ele -concierto del 
corriente año la cantidad de 1.219,95 pesetas, por el período 
del 1 de junio al 31 de diciembre del <¡lño .en curso; queelando 
reducida la cuota para 1959 en la cuantía cl e 2.091,42 pe­
setas. 

Calle de Bravo Muril!o, 322, de don J ulián Martín To­
rres, con efectos desde el 5 de febrero del corriente año, 
por obras de reforma; debiendo permanecer en régimen de 
declaraciones juradas durante el períoelo mínimo de dos 
años, a partir del 1 de mayo último, y abonar en la cuenta 
de concierto gremial de dicho año la cantidad de 5.169,90 
pesetas, por el períoclo elel 5 de febrero al 31 ele diciembre 
del año en curso; quedanelo reducida la cuota para 1959 en 
la cuantía de 5.714,28 pesetas. 
. Calle ele Calatrava, 37, propiedad de doña Carmen Re­

PiSO Toribio, con efectos desde elIde junio último, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 1.146,60 pesetas, por el 
período del 1 de junio al 31 de diciembre del año en curso; 

queclando reducida la cuota para 1959 en la cuantía de 
1.965,71 pesetas. 

Calle del Marqués ele Zafra, 6, propiedad de don Ma­
nuel Meire Antón, con efectos desele el 19 de marzo último, 
por cese definitivo y su conversión en bar restaurante; 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas, a 
partir del 1 .cle junio último, y abonarse en la cuenta de 
concierto de dicho año la cantidad de 6.916,35 pesetas, por 
el período del 19 de marzo al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para 1959 en la cuantía 
de 8.811,42 pesetas. 

Calle de Luis Mitjáns, 26, propiedad de elon Aquilino 
Jiménez Sánchez, con efectos desde elIde mayo último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 1.432,40 pesetas, por el período 
del 1 de mayo al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota para 1959 en la cuantía ele pese­
tas 2.148,57. 

Calle de Marcelo Usera, 71, propiedad de don Marino 
M endieta, por obras de reforma y ampliación, con efectos 
clesde el 14 de marzo último: debiendo abonarse en la 
cuenta ele concierto elel corriente año la cantidad ele p.ese­
tas 4.790,15, importe de elicha baja, por el período de114 de 
marzo al 31 de diciembre del corriente año; quedando 
reduciela la cuota para 1959 en la cuantía ele 6.000 pesetas. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de­
nominado El Maño, de la plaza de Lavapiés,4, propiedad 
de el6ña Amparo García -y allej o, con efectos desde el 25 de 
abril del corriente año, por cese definitivo; debiendo abo­
narse en la cuenta ele concierto de dicho año la cantidad 
de 11.377,48 pesetas, por el período del 25 de abril al 31 de 
el ici embre del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para el primer semestre de 1959 en la cuantía de 
8.324,99 pesetas. 

65 . Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle. que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período ele tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Yaloraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las oh ras de pavimentación ele la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en -la 
calle de la Solana de Opañel, contribuyentes y distribución 
de cuotas que C0l110 contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 . de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I , capítulo VI, de la articulación .de 
aquella ley, reproducidos en los del libro IY, título 1, capítu­
lo V, Sección 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprob.ado 
por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
ele los Servicios Técnicos municipales, lo que se transfor­
madl en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por .100 del 
de las de calzada y el 66,66 por 100 del de las de absorbede­
ros, incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
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y base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo acfoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la lon­
gitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en. cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de instalación y tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Felipe Fraile. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Sierra de las 
Alpujarras y Sierra Carbonera, en relación con las contri­
buciones especiales asignadas a las mismas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dichas vías públicas, respectivamente: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas asig­
nadas a los propietarios de la finca número 1 de la calle de la 
Sierra de las Alpujarras, con vuelta a la avenida de la Peña 
Prieta, 19, y de las números 4, 8, 11, 13 Y 15 de la men­
cionada calle, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
del Ensanche con anterioridad a la fecha de ejecución de 
las obras; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas a los propietarios de las fincas números 31 mo­
derno, 17 antiguo; 33 moderno, 19 antiguo; 34 moderno, 
30 antiguo; 35 a 41 moderno, 21 a 29 antiguo; 36, 38 moder­
no, 34 antiguo; 53 moderno, 39 antiguo; 40 moderno, 36 an­
tiguo; 42 moderno, 20 antiguo; 43 moderno, 29 antiguo; 
52 moderno, 48 antiguo; 54 moderno, 30 antiguo; 56 mo­
derno, 52 antiguo; 57 moderno, 43 antiguo; 59 moderno, 
45 antiguo; 46,61 moderno, 47 antiguo; 63 moderno, 49 an­
tiguo; 77 moderno, 75 antiguo; 65 moderno, 51 antiguo, 
y 55 de la calle de la Sierra Carbonera, por venir satisfa­
ciendo igualmente el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana con anterioridad a la fecha de ejecución de 
las obras. 

68. Conceder a don Emilio Martínez Aroca la exen­
ción de pago solicitada de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 50, 
de su propiedad, de la calle de Eraso, destinadas a las 
obras de aceras ejecutaclas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, de julio a septiembre de 1948, por venir satis­
faciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana; debiéndose reintegrar por el presu­
puesto especial del Ensanche al del Interior el importe de 
tales cuotas, de conformidad con lo informaclo por la Inter­
vención Municipal, a tenor de lo dispuesto en la Ordenanza 
reguladora de la materia. 

69. Conceder la exención de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada e instalación de alcan­
tarillado y absorbederos ejecutó el Ayuntamiento en la calle 
de Carlos Martín Alvarez correspondientes a una finca sin 
número, con vuelta a la del Arroyo del Olivar, 60, a nom­
bre de doña Julia Puerta Almazán, por venir satisfaciendo 
.tal inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana. 
- 70. Desestimar la anulación de los recibos girados por 
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las cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido aplicadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las caIles de 
Chile y Colombia, que afectan a las fincas números 1 7 
9 )' 17 de la primera; y dos fincas sin número de la segu~d~ 
de las expresadas calles, solicitudes formuladas por don 
Francisco Landaluce Asensio, como presidente de la Socie­
dad Inmobiliaria de España (S. A.), ya que las citadas fincas 
han sido beneficiosamente afectadas por las obras, según 
informa la Sección Técnica de Valoraciones. 

71. Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
25 de noviembre del pasado año, en el recurso interpuesto 
por doña María del Carmen Rodríguez Delgado, por sí y en 
representación legal de sus hijos menores, doña María del 
Carmen, doña María de las Mercedes, don Federico, doña 
YIaría de los Dolores, doña María Luisa y don Luis Gre­
dilla Rodríguez, contra la resolución del Tribunal Econórni­
coadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1956 
que desestimó la reclamación promovida por la recurrent~ 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
sobre aplicación de contribuciones especiales por obras de 
renovación de aceras y arbolado que afectan a la finca nú­
mero 78 del paseo del Pintor Rosales; y por cuya sentencia 
se desestima el mencionado recurso; y disponer, al propio 
tiempo, que por el Negociado de Contribuciones Especia­
les se oficie al señor Delegado central de Hacienda en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, para que libere a 
favor de don Manuel Rodríguez Delgado, apoderado de 
doña María del Carmen Rodríguez Delgado, el depósito 
constituí do por dicho señor, en 2 de diciembre de 1954, 
para responder del recibo por las aludidas contribuciones 
especiales, bajo el resguardo números 296.564 de entrada 
y 202.836 de registro, por 5.000 pesetas nominales, en títu­
los de las Deuda amortizable al 3 por 100, emisión de 1 de 
octubre de 1949, serie C, número 49.912, ya que ha que­
dado suficientemente probado en el expediente el ingreso 
en Arcas Municipales del importe del recibo satisfecho por 
la propiedad en la Caja Auxiliar de la Depositaría de Villa 
con fecha 2 de enero del pasado año. 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Marqués de 
Portugalete, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas a las fincas números 1, 2, 3, 5 y 7, por venir 
satisfaciendo sus propietarios el recargo del 4 por 100 extra­
ordinario sobre la contribución territorial urbana de sus 
respectivos inmuebles; debienclo reintegrar el presupuesto 
del Ensanche al del Interior los importes de las cuotas que 
se declaran exentas; y 

Segunclo. Desestimar la exención de pago de las cuo­
tas solicitaclas por don Francisco Calvo García para la 
finca número 11, de su propiedad, de la expresada ca~le, 
fundada en el pago del aludido recargo, ya que la certl~­
cación acreditativa de tal extremo se refiere a la finca nu­
mero 13, y de las informaciones obtenidas no resulta que 
haya existido correspondencia entre ambas numeraciones. 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación de ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por dive:s?S 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Capltan 
Cortés, hoy del Puerto de Arlabán, en relación con las con­
tribuciones especiales asignadas a las mismas como conse­
cuencia de las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: . 

Primero. Quedar enterada de la petición y renunCia 
al fraccionamiento de pago interesado por don Angel Gon-
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zález Santos de las cuotas asignadas a la finca número 34, 
de su propiedad. 

Segundo. Conceder a don Ricardo U ralde Baseta el 
pago fraccionado de las cuotas asignadas a una finca sin 
número, de su propiedad, en ocho plazos trimestrales con­
secutivos, que serán incrementados con los intereses corres­
pondientes, a razón del 5 por 100 anual. 

Tercero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 25, 23,7,31,37,9,11,41,17,13, sin número, 63, 
+5 y 27, ya que 110 comenzaron a satisfacer el recargo del 
+ por 100 sobre la contribución urbana estos inmuebles 
hasta dos años después del en que fué preceptiva la obliga­
ción de abonar contribuciones especiales referidas. 

Cuarto. Desestimar las exenciones de pago de las 
ClIotas solicitadas por los propietarios de las fincas núme­
roS 1 y 2, ya que tales inmuebles han resultado beneficiosa­
mente afectados como consecuencia de las obras, y de con­
formidad con lo dictaminado por la Sección Técnica de 
\'aloraciones; y 

Quinto. Desestimar igualmente la exención de pago de 
las cuotas formulada por doña María Camuñas, propietaria 
de la finca número 35, por no concurrir fundamento legal 
alguno para rectificar la resolución impugnada. 

74. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo 
del año en curso, en la reclamación interpuesta ante el mismo 
por doña Encarnación Sánchez San Pedro contra los acuer­
dos municipales impositivos de las contribuciones especiales 
asignadas, entre otras, a la finca número 4 de la calle de la 
Familia García Noblejas, por las obras de instalación de 
tuberías que en dicha vía pública ejecutó el Ayuntamiento; 
y por cuya resolución se desestima la reclamación; debiendo 
darse cuenta a los Servicios Económicos Mnnicipales para 
la inmediata efectividad de tales cuotas. 

75. Conceder el pago fraccionado de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Princesa afectan a la finca número 17 de 
dicha calle, propiedad de doña Consuelo de la Helguera 
García, en doce plazos trimestrales consecutivos, cuyos im­
portes serán incrementados con los intereses correspon­
dientes, a razón del 15 por 100 anual; quedando sin efecto 
la decretada suspensión del cobro de las referidas cuotas. 

76. Dejar sin efecto el recibo girado a nombre de don 
Manuel Moreno Cerdán por las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 14 de la calle de las Clarisas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento, y en su lugar girar otro a nombre de doña Concep­
ción Martín Yanguas, con domicilio en la calle Mayor, 33, 
de esta capital, pasándose dicho recibo en período volun­
tario. 

77. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 122 de la vigente ley de 
Régimen local: 

Primero. Que se devuelva a don Pannenio Robledo 
González, concesionario durante la temporada de 1956-1957 
riel arrendamiento de aprovechamiento de pastos en el cuar­
tel denominado Torrecilla, de la Casa de Campo, la cantidad 
de 20.025,55 pesetas nominales, cuya cantidad está integrada 
por 5.500 pesetas nominales, en once títulos Villa de Ma­
drid 1941, de la serie A, números 64.080 y 81, 69, 007, 
39.514 y 15, 59.114 a 19, y 14.500 pesetas nominales, en 
veintinueve títulos Villa de Madrid 1941, serie A, núme­
ros 59.120 a 30, 60.654 a 71, y 25,55 pesetas en metálico 
q~e, como fianza definitiva, constituyó para responder de 
dIcho contrato, y que figuran ingresadas en 24 de diciembre 
de 1956 por el citado señor Robledo González; según car­
garemes números 23.792, 23.793 y 23.790, respectivamente, 
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en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de "Garantías para responder de suministros y con­
tratas. Valores y Metálico" ;.y 

Segundo. Que, igualmente, se devuelva a don Par­
menio Robledo González, concesionario durante la tempo­
rada de 1956-1957 del arrendamiento de aprovechamiento 
de pastos del cuartel denominado Los Pinos, en la Casa de 
Campo, la cantidad de 2.308,55 pesetas que, como fianza 
definitiva para responder de dicho contrato, ingresó en 
l6 de mayo del pasado año por cargaremes números 8:899 
y 8.900, en Valores independientes y auxiliares del presu-

. puesto, cuenta de "Garantías para responder de suministros 
y contratas. Metálico"; siendo procedentes ambas devolu­
ciones, ya que, según los informes emitidos, no aparece 
contraída ninguna obligación que afecte a dichas fianzas. 

Fomento 

78. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 102.399,92 pesetas, con cargo a la partida 33 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, como importe de las 
siguientes cuentas, ya justificadas: por los trabajos efectua­
dos por el Instituto Geográfico y Catastral para la conserva­
ción y puesta al día de las hojas del plano parcelario duran­
te el segundo bimestre del corriente año, 84.060 pesetas; por 
los jornales devengados por los Peones empleados en estos 
trabajos en el mes de marzo, 3.649,32 pesetas; por los pro­
pios jornales correspondientes al mes de abril, 3.531,60 
pesetas; por los jornales devengados en los trabajos de 
puesta al día de las hojas del plano parcelario en el mes de 
marzo, 31.621,90 pesetas; por los propios jornales corres­
pondientes al mes de abril, 3.154,50 pesetas; por las canti­
dades abonadas por el plus familiar a los indicados Peones, 
correspondientes al primer ¡trimestre del corriente año, 
1.944 pesetas, y por los gastos de locomoción efectuados por 
el personal encargado de los trabajos de puesta al día de las 
hojas del plano parcelario en las zonas anexionadas durante 
el segundo bimestre de dicho año, 2.438,60 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

79 a 190. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
11lunicipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Alejandro Arranz García, para obras de amplia­
ción en la finca número 33 de la avenida de la Albufera. 

A doña Carmen Nicanora Salazar Valdés, pa~a obras 
de ampliación en la finca letra C de la avenida de Agamenón. 

A don José Parriala García y a don Felipe Grande 
López, para obras de ampliación en la finca número 30 de 
la calle de Altamirano. 

A don Samuel Matías García, para obras de ampliaCión 
en la finca número 8 de la calle de AlmerÍa. 

A doña Antonia Alvaro Busquet, para coristruir una casa 
en la calle de Albansanz, 7. 

A Ferro Distribuidora (S. A.), para construir una nave 
y dos plantas en la calle de Adela Balboa, 4. 

A don Juan Navarro Sánchez, para ampliar una se­
gunda planta en la finca número 44 de la calle del Amor 
Hernioso. 

A don Benigno López del Villar, para ampliar una 
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planta en la finca número U de la calle de Antonio \ ' icent. 
A don Eulogio Jiménez López, para ampliar una planta 

en la finca número 42 de la calle de Azcona. 
A don Vicente Soriano de JVlionga, para construir una 

casa con sótano en la calle de los Almendrales, 62. 
A don Severino lvarez Luengo, para ampliar una 

planta y elevar la cubierta en la finca número 8 de la calle 
de Antonio Guzmán. 

A don Miguel Garzón .Ylontero, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 17 de la calle de Aranjuez. 

A don Marino Delgado ]\/losa, para ampliación de una 
planta en la finca número 19 ele la calle de Antonio Vicent. 

A clan Juan López Pino, para ampliación de dos plantas 
en la finca número 49 ele la calle de Antonio Vicent. 

A elon Manuel Montalbán Pascual, para construir una 
casa en la calle del Arroyo ele Luche. 10. 

A don Andrés Sanz Moreno, para obras de ampliación 
en la finca número 2 de la calle ele Berástegui. 

A don Luis Peñanosa Pascual, para construir una casa 
en la calle de Baltasar, 5. 

A El Aguila (S. A.), para obras de ampliación en la 
finca en la calle de Bustamante. con vuelta a la de Vara 
ele Rey. 

A don Fernando Ortiz Rodríguez, para construir una 
casa con sótano en la calle ele Burgos, 1. 

A c10n Antonio Sobrado Fernández, para construir 
una planta de sótano en la finca número 6 de la calle de 
Barbieri. 

A clan Hernán Gabasa Fernánelez c1e la Pradilla, para 
construir una casa en la calle de Calonge, 4. 

A don Enrique T. Amat Esteban, para construir una 
casa en la carretera ele La Coruña, kilómetro 13,800. 

A don Benito Aquilino García García, para construir una 
casa con muro de cerramiento en la calle de las Clarisas, 32. 

A don Francisco Basilio Santisteban Varas, para cons­
truir una vivienda con ático en la calle de Circe, 32. 

A don Pedro Heras Blanco, para demolición de tres 
plantas en la finca número 40 de la calle de la Cal (Villa­
verde). 

A don Bernarelo Moreno Martínez, para ampliación ele 
una planta en la finca número 7 ele la calle de Camarillas 
(Barajas). 

A don Santiago López Martín, púa construir una casa 
con naves y plantas en la calle ele Dulcinea, 51. 

A la Comunielad de Religiosas Discípulas de! Divino 
Maestro, para construir una casa en la calle ele! Dante, 10. 

A C. R. 1. S. (S. A.), para reformar varias plantas 
y ampliar otras en la finca número 79 cle! paseo de las 
Delicias. 

A clan Plácido Perera, para ampliación ele un garaje par­
ticular en la finca número 18 de la calle de la Explanada. 

A la Socieclad anónima Mercantil Española, para cons­
truir una casa en la calle llueva ele Enrique Velasco, sin 
número (casa XI). 

A don Eugenio GOl1zález, para ampliación de plantas 
en la finca número 2 ele la calle de Encarnación González, 
con vuelta a la ele la Sierra de Alcubierre. 

A don Antonio Sánchez Gómez, para ampliación de plan­
tas en la finca número 7 de la calle ele la Fortuna. 

A la Superiora de la Comurlidad de Hijas de María 
Inmaculada, para construir un garaje particular en la calle 
cle Fuencarral, 97. 

A clan Alfonso Recena-Ciudad Real, para ampliar unas 
plai1tas y un ático en la finca número 15 del pasaje de la 
Fundación. 

A don Carlos Ajamil Ferranclo, para construir una vi­
vienda en la calle de Fernando Mijares, con vuelta a la de 
Orfeo. 

A doña Adela García Peñaranda, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Francisco Romero, 12. 
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A elon Alfonso García Elvira y a don Cesáreo Mojón 
González, para construir una casa con sótano y ático en la 
calle del Ferrocarril, 30. 

A clan Antonio Maleubre Hidalgo, para construir una 
casa en la calle del General Pintos, 12. 

A don José Luis Olmo Romero, para construir vivien_ 
das con semi sótanos en la calle del General Kirpatrick, 16. 

A don Eduardo Quiñones Oro, para construir una ca:a 
con nave en la calle de Garci-~uño, 2. 

A clan Manuel Cruz Dueñas, para construir una ca,a 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 7+. 

.\ clan H.a1l1Ón N[arí Pino, para ampliar parcialmente Un 

garaje en la finca número 3 de la calle del General Mola. 
A don Francisco H ernández J iménez, para construir 

una casa con semisótano en la calle ele González Amigó, 4. 
A don Luis Díaz Liano, para obras de ampliación en 

la finca número 69 de la calle de Gabriel Usera. 
A don Narciso Bellón Mota, para ampliar plantas en la 

fll1ca número 9 de la calle de .1 ulia Mediavilla. 
A don Fernando Alvaro, para obras ele ampliación en la 

finca número 149 ele la calle de Joaquín Garda Morato. 
A don Francisco Plaza Luna, para ampliar unas plantas 

en la finca de la calle ele J osé del Pino, con vuelta a la del 
Grafito. 

A don Manuel l{uiz Rodríguez, para construir una casa 
en la calle ele Jaenar, 21. 

A don José M artíllez , para ampliar una planta en la 
finca número 20 de la calle de J erónillla Llorente. 

A don Manuel Alonso Garda, para obras de ampliación 
en una finca ele la calle de .1 erónima Llorente. 

A don Peelro \'illarroig Aparici, para construir un ga­
raje en la avenida de los Lirios, 1. 

A don Pablo García Senén , para construir \1na casa 
en la calle de Marina Vega, 41. 

A don Eusebio Garda Montero, para ampliar una 
planta en la finca número 67 ele la calle del Mon te Pulido. 

A elon Eugenio Gil Yagüe y a don Juan Gil Nebreda, 
para construir una casa en la calle ele Maese Nicolás, S. 

A don Germán Romero Peraleela, para construir una 
casa en la calle de Manuel l.'Taroto, 50. 

A don Julián Pérez González, para construir una casa 
en la calle de Méntriela, sin número (parcela derecha) . 

A don Julio Arroyo Recas, para construir una nal'e 
interior en la calle de :YIarina \ ' ega, sin número. 

A doña Margarita l'dota Rodríguez, para ampliar unas 
plantas en la finca número + ele la calle de Montoya. 

A doña Caridad Carrión Clemares, para construir tres 
casas: dos en la calle ele Martínez Izquierelo, sin número, 
y otra ele plantas ele sótano en la mencionada calle (casa 
número 3). 

A don Antonio Palacios Rodríguez, para demolición de 
la finca número 11 ele la calle ele las Margaritas. 

A elon Santiago Martín González, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 20 ele la calle de María 
Zayas. 

A don Eusebio Herranz Vaquerizo, para demoler una 
cubierta y ampliar elos plantas en la finca número 19 de 
la calle de Martínez. 

A Erga (S. A.), para construir dos casas C011 sótano 
en la calle ele Modesto La{uente (prolongación). 

A don Luis Suances Pascual, para construir una casa 
en la calle de los Mártires ele la Ventilla, 29. 

A doña Jesusa Rodríguez Montes, para ampliar una 
planta en la finca número 25 ele la calle ele Marina Usera. 

A don Manuel y a clon Angel Sastre Benito, para 
construir una casa en la calle de los Montes Malditos, 24. 

A don J ulián García San Miguel, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 ele la calle ele Menorca. 

A Inmobiliaria Ronda (S. A.), para construir una casa 
con sótano en la calle de Nuevo Trazaelo, sin número. 
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A don Joaquín Sánchez Coldeiras, para construir una 
casa en la calle de las Magnolias, sin número, con vuelta 
a la del Marqués de Encinares. 

A don Restituto Pascual Pareja, para. demoler una 
cubierta Y ampliar una planta en la finca número 27 de la 
calle de ~uestra Señora de los Dolores. 

A don Vicente Martín González, para construir una 
casa con semi sótano en la calle de Xicolás de San Antonio, 
número 5 (Vicálvaro). 

A don Joaquín García Cascales, para ampliar una planta 
en la finca número 85 de la calle ele X icolás U sera. 

A don José Coriza Cadavid, para construir una casa en 
la calle de Ofelia Nieto, con vuelta a ?\T ueva. 

A don Gregario Prados Arrarte, para demoler un pa­
hellón Y construir una casa con garaje y piscina en la 
avenida de Pío XII, 18. 

A don Conrado Blanco Plaza, para reforma total y cons­
trucción de un garaje en la avenida ele Pío XII, -+3. 

A don Eugenio Cobas Alonso, para ampliar una plant.a 
en la finca número 43 de la calle de la Peña de la ,-\talaya. 

A la Sociedad anónima :.vIercantir Española, paI'a cons­
truir una casa en la calle en proyecto entre la de los Picos 
de Europa y el callejón del Alguacil (casa sexta). 

A don Santiago Blanchart, para reforma de un ático en 
la f1nca número 13 de la Puerta de! Sol. 

A don José Espinosa Román, para construir una nave 
industrial y una planta en la calle de los Picos de Europa, 39. 

A don Mariano de las Heras Colón, para construir una 
casa en la calle de Portugalete, con vuelta a la de Román 
,\IOllS0. 

A don Saturnino Sosa Ortiz, para obras de ampliación 
l ' reforma en la finca número 28 de la calle de la Pilarica. 
- A don Fernando Ortiz Rodríguez y otros, para cons­
tru ir una casa en la calle de Román Alonso, 4. 

A don Daniel Pérez Baraja, para ampliar unas plantas 
en la finca número 7 de la calle de Roscesvalles. 

:\ doña Benita Solana Solana, para construir una casa 
en la calle de Ramón Azorín, 4. 

A doña Josefa Laso Ruiz, para obras de ampliación en 
la finca número 50 ele la calle de Rodríguez San Pedro. 

. \ don Manuel \'fI.T. Iglesias García, p'ara ampliar una 
planta en la finca número 25 ele la calle de Ramón Azorín. 

A clon Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa con semi sótano en la calle de Ramón Azorín, sin 
número. 

A doña Paulina María Calvo GÓl1lez, para demoler la 
linca 'de la calle de Ramón Saiz. con vuelta a la de Manuel 
Galinclo. 

A don Angel López Mateo, para construir una casa en 
la calle ele la Sierra de Molina, sin número. 

A clan Agustín Costa AY111erich, para obras de amplia­
ción de plantas en la finca nÚ111ero 6 ele la calle ele Sanz 
Raso. 

A don V irginia Caramés Fernández. para construir una 
ca a en la aven ida de San Diego, sin número. 

A J 111ián Jiménez Arellano (S. A.), para obras ele refor­
l1\a de sótanos en · la finca número 7 de la carrera de San 
Jerónimo. 

A don Juan López Quesada, para obras ele ampliación 
en la finca número 149 de la calle de Serrano. 
. A Araceli Muñiz y Compañía (Sociedad regular colec­

[1I'a), para obras ele reforma en la fillÓ número 1 de la plaza 
d~ Santa Bárbara. 

A clan Fidel Cuenca Ra11lírez, para construir una casa 
Con sótano y ático en la avenida de San Isidro, con vuelta 
a la calle de J ulián GOllzález. 

,\ doña Laura Beragochea Goñi, para ampliar una 
planta en la finca número 3 ele la calle de Santa Cecilia. 

.-\ don Federico Laguna Torres, para construir una 
casa con sótano)' ático en la calle de Suero de Quiñones, 7. 
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:\. elon Julio Martín Síu, para ampliar una nave en la 
finca número 56 de la calle de San Leopoldo. 

A don Jesús Gallardo Chao, para construir una casa en 
la calle ' de Servator, sin número. 

A don Angel García Sanz, para construir una casa en 
la a venida ele San Diego, 156. 

.'\. clon Eusebio Palomo, para obras de ampliación en la 
finca de la calle del Talco con vuelta a la del Sulfato. 

A don Juan Illescas GÓll1ez, para construir una nave 
interior en la calle del Talco, 20. 

A las Reverendas "Jtlaelres Mercedarias, para ampliar 
una planta en la finca ntunero 15 de la calle de Valverde. 

A don Eusebio García Fernández, para obras de refor­
ma v elevación de una plant.a en la finca número 94 del 
camii:lO de Valderribas. 

A la Compañía Euskalcluna, para ampliar un pabellón 
en la carretera de Vallecas, sin número, kilómetro 34. 

A don Antonio Fernández Rodríguez, para construir un 
eclificio en la calle de Valdivielso, sin número. 

.r\ 1 Instituto Xacional de Técnica Aeronáutica, para cons­
truir dos casas en la calle de Zigia, in número (casa 2 del 
bloque G y casa 3 del bloque H). 

191. Conoced el' licencia a don Germán Vaquero Díaz 
para construir una casa de ocho plantas y sótano en la 
calle del Buen Suceso, 8, autorizándose una planta más de 
las previstas en las Ordenanzas municipales, teniendo en 
cuenta que la altura total del edificio no e..xcede de lo que 
autorizan dichas Ordenanzas; debiendo ponerse en cono­
cimiento del propietario que para la utilización de las zonas 
de planta baja y sótano deberá ajustarse a las Ordenanzas 
de uso vigente. 

192. Conceder licencia a don' Florentino Pastor Ca­
bellos, vistos los informes emitidos por el Arquitecto muni­
cipal ele la Zona y por la Intervención, así como por ajustar­
se a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, según 
el informe de los Servicios Técnicos, para construir una 
casa en la calle Trece, sin número (Colonia Llorente), como 
acogida a los beneficios que otorga el régimen de e..-x:cepción 
ele la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula 
la base 48 de dicha Ordenanza . 

Gobierno interior y Personal 

193 y 194. Xombrar Enfermeras numerarias de la 
Beneficencia Municipal a doña María Julia Liquete Garín 
y a doña María de los Angeles Aguilera García, por corres­
ponderles como supernumerarios en expectativa de destino, 
con el haber anual de 15.700 pesetas, y con efectos, respec­
tivamente, desde el 29 de mayo y 18 de junio del corriente 
ailo, y con los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria, en e! reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación. . . 

195 a 197. Jubilar, por imposibílidad física, al Oficial 
técnicoaclministrativo de Secretaría don Anselmo Berlinches 
Rol'nero; al Celador de Mercados don Carlos María Carri­
llo Mui'íoz, y al Guarda urbano y rural de Parques y Jardi­
nes don Vicente Gónlez T -ahera, ya que han sido declara­
dos inútiles para el desempeño de sus cargos por el Tribunal 
Médico de reconocimiento de Funcionarios y Obreros mu­
nicipales, y contar los interesados con suficientes años' de 
servicios; sin perjuicio de qne se les fije con l)Osterioridad 
la clasi ficación pasiva que les corresponda. 

198. J 11 bilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria. al Practicante de la Beneficencia Municipal clan Yen­
tura Sanz López. asignándolt' el haber pasivo anual de 
53.353,22 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 53.353,22 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, todo ello 
ele conformidad con el tiempo de servicios prestado por e! 
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interesado; debiendo surtir efectos e! presente acuerdo a 
partir de! día 28 del corriente, fecha siguiente a la de! cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el referido mes, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
agosto siguiente; todo ello de conformidad con 10 determi­
nado en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

199. Jubilar a don Fausto Martín Martín en el cargo 
de Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 7 ele agosto próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro ele 72,96 pesetas diarias, 
78 por 100 de las 93,55 pesetas que le sirven de regulador; 
incrementándose dicha pensión, por aplicación del decreto 
ele 30 de noviembre de 1956, en 10,94 peselas, o sea un 15 
por 100, resultando un total pasivo de 83,90 pesetas dia­
rias; siéndole de aplicación lo previsto en e! número 2. 0 

de! artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

200. Jubilar a don Timoteo Sánchez Y áñez en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 22 de agosto próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 50,33 pesetas diarias, 66 por 100 
de las 76,26 pesetas de jornal que le sirven de regulador; 
incrementándose dicha pensión, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, en 7,54 pesetas, o sea un 15 
por 100, resultando un total pasivo de 57,87 pesetas diarias; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Aclmi­
nistración local. 

201 y 202. Aprobar los proyectos de contrato d~ 
arrendamiento de servicios que ha de suscribir la Corpora­
ción con don Carlos Muñoz Batanero y con don Publio 
Espinosa González para que presten, respectivamente, los 
de Practicante en el Centro de Asistencia Médica muni­
cipal del barrio de Aravaca y los de Mozo de Taller de Artes 
Gráficas Municipales, con efectos desde el 18 de mayo y 1 de 
julio del corriente año; debiendo ser cargo el gasto que 
ocasionen a las partidas 352 y 231 del vigente presupuesto. 

203. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los funcio­
narios municipales que a continuación se relacionan, de 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril 
del pasado año: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bomberos 

Don Máximo N eila N eila .... . ..... .. . 
Don Juan González Basto ........... . 
Don Bienvenido Ortiz V ázquez .... .. 
Don Manuel González González .. .. 
Don Severino Macia González ..... . 
Don Germán Beamonte Planillo .. . 
Don 1vo Sixto Cañón Hompanera. 
Don Antonio Martínez Domingo .. . 
Don Jesús Cecilio Alegre Tuñón .. . 
Don Marcelino Municio Adrados .. , 
Don Juan Abarisqueta Arámbarri .. . 
Don Angel Erdocia Belza ........... . 
Don Eusebio Cuesta Requero ..... . 
Don Gregorio Cuesta Requero ..... . 
Don Pedro Moral Revilla .......... .. 
Don Gonzalo Muñoz Beltrán .. ... . 

738 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-7-1958 
1-7-1958 
1-7-1958 
2-7-1958 
2-7-1958 
3-7-1958 
3-7-1958 
3-7-1958 
4-7-1958 
4-7-1958 
8-7-1958 
9-7-1958 

10-7-1958 
10-7-1958 
11-7-1958 
16-7-1958 

Cantidad 

Pesetas 

2.525,47 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

Fecha 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento 

Viuda de Bombero 

Doña Basilisa Rodríguez Rodríguez. 1-7-1958 

MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

Don Francisco Rodríguez de Alba 
Gómez ...................... ........... 6-7-1958 

ARBITRIOS 

Oficial Liquidador 

Don Eloy Gómez Mata ...... .. ...... . 

Romanero Aforador 

Don Pablo Andino Valiente ...... .. . 

Vigilantes de A 'rbitrios 

Don Antonio Ruiz Nieva (1) ...... .. 
Don Barlolomé Matilla Matilla .. .. . 
Don Moísés Garde García ....... . . 
Don Tomás Sánchez Medina 
Don Esteban Hurtado Alonso 
Don J ulián Robles Verdasco 
Don Ave!ino Feito Parrondo 
Don Rafael Abienzo Gómez ........ . 
Don Federico Bordas Muñoz 

ADMINISTRACIÓ N 

Oficial ad111/inistrativo 

1-7-1958 

17-7-1958 

25-3-1958 
12-7-1958 
13-7-1958 
13-7-1958 
1-7-1958 

17-7-1958 
9-7-1958 

25-7-1958 
6-7-1958 

Don Francisco Hernánclez Morcillo. 5-7-1958 

lNTER VENClÓN 

Oficial es thu icoad11úlIistrativos 

Don Julio Escolar Escolar ........ . 
Don Narciso Martín Martín .. . ..... . 
Don Jesús Gutiérrez Orejas ........ . 

Oficiales ad1/linistrativos 

Don Guillermo LaborcJa Jordán .... . 
Don Angel Díaz Otero .............. . 
Don José Alcoba Conde ........ .. .... . 
Don José Martínez Bianco ........ . 
Don José María Pacheco Martínez. 
Don Luis Peña Rico ................ .. 
Don Enrique Millán V ázquez ..... . 
Don Luciano Liñán Etival . . ..... . . 
Don N emesio Marcos Rivero . . . .. . 
Don Antonio María Rovira Sánchez 
Don Rigoberto Serra Llopis ........ . 
Don Manuel Rodríguez Pacín 

ADMINISTRACIÓN 

A n:r i lí01' ad mÍlvistr'ativo taq ltÍg'l'afo 

mecanógrafo 

1-7-1958 
5-7-1958 
8-7-1958 

27-7-1958 
5-7-1958 
5-7-1958 
5-7-1958 
5-7-1958 
5-7-1958 
6-7-1958 
8-7-1958 

11-7-1958 
26-7-1958 
26-7-1958 
29-7-1958 

Doña Carmen Gato Velasco ......... 21-7-1958 

Auxiliares administrativos 

Don Miguel Macias García ........ . 
Doña María Teresa Fraguas Carrera 

10-7-1958 
6-7-1958 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Peseta. 
=-

1.897,42 

2.923,07 

2. 541 

3.117,94 

1.936 
3.117,94 
3.117,94 
3.117,94 
2.834,49 
2.834,49 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 

3.897,43 

4.287,17 
2.662 
2.662 

1.096,68 
3.897,43 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 

1.815 

1.936 
1.936 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

AU.1·itiar de Estadistica 

DOll Carlos Radigales Rebolledo 

PERSO~AL SUBALTERNO 

S ubalternos 

Don Florencio Casas Guisado 
Don Eduardo Vega Merallo . . ... . . . . 
Don Eugenio Bravo Morales . ... . . 
Don José Luis Mora Molina ..... . 
Don Gregorio ]iménez San ] osé .. . 

SER VICIOS TÉCNICOS 

A l'qwitecto 

Don Julio Luis Lázaro Giner .... . . 

A yu.dante 

Don Rafael Pérez Pardo 

Delineante 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantiuad 

Pesetas 

14-7-1958 1..936 

10-7-1958 
31-7-1958 
8-7-1958 

21-7-1958 
23-7-1958 

2,435,89 
2.214,45 
1.663,75 
1.375 
1.375 

1-7-1958 4.287,17 

1-7-1958 3.011,65 

Don Antonio Cebrián Pazos......... 15-7-1958 2.834,49 

ARCHI VO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

A l'chivera 

Doña María de las Mercedes Ter-
cero Capdet .... . ................... 17-7-1958 4.715,89 

L ABORATORIO 

Profesor Vetel'inario 

D011 Pascual Lucas Pérez ............ 10-7-1958 2.928,20 

BENE FICENCIA 

M édicos 

Don Luis Ruigómez Velasco 
Don Juan Guijosa Pernús ........... . 
Don César Serrano Pablo .. ... . ..... . 
Don Enrique Cores Escandón 

Practicantes 

Don Rafael Fernández Gil 
Don Antonio F erre ro Zarzuelo 
Don Rafael Thomas Mendoza ..... . 
Don Vicente Aycart Vijuesca .... .. 
Don J esús Moya Brotons ........... . 

INSTR UCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

8-7-1958 
3-7-1958 

16-7-1958 
2-7-1958 

12-7-1958 
3-7-1958 

14-7-1958 
17-7-1958 
22-7-1958 

3.897,43 
2.928,20 
2.928,20 
2.200 

4.008,50 
2.262,70 
2.057 
1.870 
1.870 

Doña ' ·aleriana Paracuellos Blanco. 20-7-1958 3.858,45 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Juan García Sagastizábal 7-7-1958 3.382,07 
==---

204. Asignar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contellciosoaelministrativo, de la que 
quedó enterado el Ayuntamiento Pleno el 12 de diciembre 
del pasado año, al Aparejador, destit1,.1ído, elel anexionado 

Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don Enrique Leyra 
Sánchez-Melgar, el haber pasivo equivalente al 60 por 100 
del sueldo de 9.700 pesetas anuales, que ha de estimarse 
como regulador, con efectos desde el día 23 de octubre 
de 1948 hasta el 4 ele septiembre de 1955, fecha de su defun­
ción; debiendo efectuarse la tramitación oportuna para el 
abono a sus causahabientes de dichos haberes. 

205. Reconocer al Médico numerario de la Beneficen­
cia Municipal don Manuel Tamames Ratero el haber anual 
ele 26.620 pesetas, que resulta de acumular al inicial dos 
cuatrienios, y con efectos desde el día 20 ele junio último, 
en que se le encomendó servicio. 

206. Reconocer al Repartidor de! Matadero Municipal 
don Cipriano Díaz Zamora como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 21 de abril de 1954, en que 
ingresó al servicio de la Corporación C01110 Guarda urbano 
y rural, interino, prestados sin interrupción con el que des­
empeña en la actualidad, y, en su consecuencia, el jornal dia­
rio de 37,40 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de 
34 pesetas, e! importe de un cuatrienio vencido del 10 por 100 
y vencimiento del próximo y segundo en 21 de abrilge 1963; 
siéndole de abono las diferencias que le resultan a partir 
del día 5 de mayo último, fecha en que planteó el reconoci­
miento ele estos servicios. 

207. Conceder a la Matrona de la Ben~ficencia Muni­
cipal doña Amparo Casas Melero el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local, de 30 mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso ele solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

208. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con don Salvador Escolá Vecino para 
que preste los de Becario Encargado de las enseñanzas de 
Iniciación Profesional del Colegio de San Ildefonso; debien­
do ser cargo el gasto que ocasione durante e! corriente ejer­
cicio económico a la partida 418 del vigente presupuesto. 

209. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de noviembre del pasado año, por el que 
fué jubilado el Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal 
don Valeriano Pardo Piedrafita, ya que el sueldo regulador 

.. aplicado 10 fué sin tener en cuenta las mejoras acordadas 
por el acuerdo plenario de 4 de octubre de 1957, con efecto 
desde el1 de abril del mismo año; siendo la mejora estable­
cida para el personal de su clase <;le 5.250 pesetas, que, acu­
muladas a las 32.994,17 pesetas que le sirven de regulador, 
ascienden a 38.244,17 pesetas, nuevo regulador, correspon­
diéndole un nuevo haber pasivo, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 30.595,33 pesetas, equivalente al 80 por 100 del nuevo 
regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, a 34.500 
pesetas anuales, como 'total; siéndole de abono las diferen­
cias que esta rectificáción produzca. 

210. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de septiembre del pasado año, por e! que 
fué jubilado el Oficial Matarife del Matadero y Mercado de 
Ganados don Ezequiel Sánchez Sevillano, en el sentido de 
aplicarle los beneficios del acuerdo plenario de 4 de octubre 
de 1957, por el que se aumentó su jornal en 12 pesetas, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 42,63 
pesetas, equivalente al 66 por 100 ele las 64,60 pesetas de 
jornal regulador; incrementándose elicha pensión, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 
por 100, o sean 6,39 pesetas, resultando un total pasivo de 
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-+9,02 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca. 

211. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de septiembre del pasado año, por el que 
rué jubilado el Oficial matarifc del M atadero y :VIercado de 
Ganados don Marcos de la Fuente García, en el sentido 
de aplicarle los beneficios del acucrdo plenario de 4 de octu­
bre de 1957, por el que se aumentó su jornal base en 12 
pesetas, correspondiéndole ulla nueva pensión de retiro de 
51,68 pesetas, equivalente al 74 por 100 de las 69,85 pesetas 
que le sirven de regulador; incrementándose dicha pensión, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
un 15 por 100, o sean 7,75 pesetas, resultando un total pa­
sivo de 59,43 pesetas diarias; siéndole de abono las diferen­
cias que esta rectificación produzca. 

212. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
don Eduardo Morales Sanz, en el sen tido de acumularle el 
tiempo de veinticuatro años, once meses y diecinueve días 
de servicios prestados en el Patrimonio de la Corona de la 
Casa de Campo, correspondiéndole una nueva pensión de 
retiro de 50,95 pesetas diarias, 100 por 100 del de igual 
cuantía que le sirve de regulador; siendo aumentada dicha 
pensión, por aplicación del decreto qe 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, resultando un total pasivo de 
58,59 pesetas diarias, que será satisfecha al interesado, al 
igual que las diferencias del ano en curso, con cargo al ca­
pítulo IX del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, siendo cargo las diferencias del pasado año al ca­
pítulo XIX, Resultas (número 1.902), delmislllo presupues­
to citado; debiendo pasar este expediente a la Sección de 
Hacienda para su ulterior tramitación. 

213. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de mayo de 1955, por el que fué jubilado 
el Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas don] osé López 
Alvarez, por sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo fecha 9 de julio de 1956, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 88,73 pesetas dia­
rias, 100 por 100 de las 88,73 pesetas que le sirven de 
regulador; correspondiéndole, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, una pensión tope de 95,82 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca, por lo que se refiere a la modifica­
ción del jornal regulador, desde la fecha de su jubilación, 
y el aumento por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 desde el 1 de enero del pasado año. 

214. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de mayo de 1956, por el que fué jubi­
lado el Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas don tirilo 
Casillas Rodríguez, por sentencia elel Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo fecha 9 de julio de 1956, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 40,34 
pesetas diarias, 72 por 100 de las 56,04 pesetas que le sir­
ven de regulador; incrementándose dicha pensión, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 6,04 
pesetas, o sea Uf! 15 por 100, resultando un total pasivo de 
46,38 oesetas diarias; siéndole de abOllO las diferencias que 
esta réctificación produzca, por lo que se refiere a la modi­
ficación del jornal regulador, desde la fecha de su jubila­
ción, y el aumento por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956 desde el 1 de enero del pasado año. 

215 a 243. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros que a continuación se relacionan, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de ] 956, asignán­
doles la nueva pensión que para cada uno se indica, con 
abono de las diferencias causadas a su favor desde el día 1 de 
enero del pasado año, con las excepciones que se señalan: 

Don José Segura Colón, Vigilante de Arbitrios, pesetas 
anuales 14.896,92. 

740 

Don Angel Sanz González, Repartidor del Matadero 
43,33 pesetas eliarias, diferencias desde el 1 de abril dei 
pasado año. 

Don Francisco Sahroso Fernánclez, operario de Par­
ques y Jardines, 43,33 pesetas diarias, diferencias desde 
elIde mayo del pasaclo año. 

Don Isaac Salinero Alcubierre, l\Iédico de la Beneficen_ 
cia, 15.166,60 pesetas anuales, distribuída entre los Ayun­
tamient.os en que prestó servicios el interesado, correspon_ 
diéndole a este Ayuntamiento la cantidad anual de 3.319,80 
pesetas, más las dos medias pagas extraordinarias que se 
vienen concediendo. 

Don Ubaldo Alba Castro, Sargento de Policía Munici­
pal, 15.270,87 pesetas anuales. 

Don Sotero Bonilla Mostaja, Guardia de Policía Muni­
cipal, -+.800 pesetas anuales. 

Don Federico L. Don·ego Díaz, operario de Limpieza, 
26,80 pesetas diarias. 

Don Julián FernándezValladolid, Guardia de Policía 
l\[unicipal, 6.705 pesetas anuales. 

Don Rail11undo Flores García, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 13.603 pesetas anuales. 

Don Mariano Fernández Pérez, Guardia ele Policía Mu­
nicipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don Miguel Fernández Benítez, Guardia de Policía 
Municipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Marciano Fernández Santos, operario de Limpie­
zas, 40,07 pesetas diarias. 

Don Luis García Rivas, operario del Matadero, 15 pese­
tas diarias. 

Don Nicolás Gamo Carrera, operario de Vías Públicas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Remigio García Cuadrado, Capataz de limpiezas 
ele Mercados, 28,78 pesetas diarias. 

Don Jacinto Garrido Juarranz, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 16.261,41 pesetas diarias. 

Don Angel López Díaz-Guerra, operario de limpiezas 
de Mercados'-32,95 pesetas diarias, diferencias desde el 1 de 
abril del pasado año. 

Don Matías López Montero, Guardia de Policía Muni­
cipal, 13.369,07 pesetas anuales. 

Don Valeriana Martín Prieto, operario de limpiezas de 
Mercados, 43,33 pesetas diarias. 

Don Manuel Marcos Morato, Guardia de Policía Muni­
cipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don Francisco Mora Segovia, operario de Vías Públi­
cas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Braulio Muñoz Sall1oedro, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 11.587,58 pesetas an~ales. 

Don Federico Navarro Fernández, operario del Mata­
dero, 13,33 pesetas diarias. 

Don Silverio Peña Meneses, operario ele .Edificaciones 
Privadas, 38.09 pesetas diarias. 

Don José Qu intana Lucas, Guardia de Policía Munici­
pal, 6.750 pesetas dianas. 

Don Antonio Sánchez Díaz, operario ele Vías y Obras, 
21,36 pesetas diarias. 

Don - Guillermo Segador González, Guardia de policía 
l\Iunicipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don J ulián Serrano M orillas, operario ele Limpiezas, 
12.460,24 pesetas anuales. 

Don Adelmo Sanz· Ríos. Guardia Motorista de policía 
Municipal, 9.000 pesetas anuales. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
ción, por cumplimiento de la edad reglamentaria, del Ad­
ministrador ele Rentas don José Paz García, asignánclole 
el haber pasivo anual de 110.568,10 pesetas, equivalente al 
100 por 100 de las 110.568,10 pesetas que le sirven de regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, .de 
103.568,10 pesetas, las 7.000 pesetas, importe de la gratlfi-
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cación de mando que tiene consolidada, todo ello de confor­
midad con el tiempo de servicios prestado por el interesado; 
debiendo surtir efectos a partir del día 11 de junio último, 
[echa siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria, siendo de abono al interesado su sueldo activo durante 
todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber pa­
sivo a partir del 1 del corriente; todo ello de conformidad 
con lo determinado en el artículo 83, apartado 2), del vigente 
reglamento de Funcionarios de , dministración local. 

y se acordó aprobar dicho dictamen, en cuanto se refiere 
a la jubilación del funcionario ele que se trata, y por lo que 
respecta a la clasificación pasiva del mi smo que pase a nuevo 
estudio de la Comisión. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

2+1-. J I1crementar en la cantidad anual de 420 pesetas 
los alquileres ele la finca número 4 de la calle de San Opro­
pio, propiedad de don Rafael Morillo Sanz, por subida en 
las tarifas del consumo de agua; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 574 del vigente presupuesto. 

245. Aprobar un gasto de 1.677,82 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto. para abonar a don 
COllstantino Queizán Rodríguez los alquileres de la finca 
número 17, antes 6, del oaseo de la Dirección, donde exis­
ten arrendados unos loca-les para escuelas, correspondientes 
a los trimestres segundo y tercero del pasado año. 

246. A doptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 13 de la 
calle de O 'Donnell , donde existen unos locales arrendados 
para escuelas : 

Primero. Que por el arbitrio de solares edificados)' sin 
edificar que grava el inmueble de la finca número 13 de la 
calle de O'Donnell, con vuelta a la de Antonio Acuña, se 
abone a clon Pedro Arribas Turull, propietario y adminis­
trador de dicha finca . 1)01' los años 1954 v 1955 la cantidad 
de 2.894,52 pesetas, clu'e tendrá aplicación' a la partida 1.902 
ele la relación ele Resultas aprobada en 5 ele marzo del co­
rriente año : y 

Segundo. Que para hacer efectivo el incremento en 
alias sucesivos se requiera a dicho propietario al objeto de 
que presente los oportu1Jos justificantes. 

247. Suscribir contrato ele arrendamiento de servicios 
con cloña María Luisa Olmo Laton-e, para los de custodia 
y vigilancia de las escuelas graduadas de niñas de la calle 
ele Nieremberg, 15, mediante la remuneración mensual de 
200 pesetas, con efectos a partir el el día 1 de junio último; 
debiendo ser cargo el gasto ele 2.400 pesetas anuales a la 
partida 575 del vigente presupuesto. 

248. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por clon Felipe Pérez Crespo. propietario de la 
finca número 3 de la calle de San Andrés: 

Primero. Que se incrementen los alquileres clue se 
vienen satisfaciendo por los locales arrendados para es­
cuelas en la finca número 3 de la calle de San Andrés, de 
esta capital, en la cantidael de 56,15 pesetas. por el arbitrio 
sobre solares edificados, y de 93,60 pesetas, por el aumento 
en las tarifas elel suministro ele energía eléctrica. 

Segundo . . Que el importe de tales aumentos hasta el 
31 de diciembre del pasado año y que asciende a la cantidad 
ele 130,90 pesetas, tenga aplicación a la· partida 32 del vi­
gente presupuesto; y 

Tercero. Que por lo que al corriente año se refiere. 
la uma de 149,75 pesetas anuales tenga aplicación a lo 
Consignado en la partida 57-1- del vigente presl,tpuesto. 

249. Encomendar a la casa Bernad Ferrández el su­
ministro ele 825 pares ele sandalias, caballo al cromo, color 
castaño, piso de costero de auto, y demás características 
'eñaladas en el modelo número 500 de la proposición hecha 
por el citado industrial con fecha 24 de junio último en 
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las diferentes medidas señaladas en la misma, por un im­
porte total de 67.456,67 pesetas, de las que 24.991,10 pese­
tas deberán ser cargo a la partida 598. y el resto, o sea 
4-2.465.57 pesetas. a la 595, ambas del vigente presupuesto. 

250. Aprobar un gasto ele 146.837,80 pesetas, importe 
de las obras ya ejecutadas ele ampliación de los pabellones 
en los terrenos inmediatos al bloque ele viyiendas de la 
Empresa Municipal de Transportes, )' otro gasto ele pese­
tas 1-1-7'+79,73 para la construcción de un nuevo pabellón 
en la citada barriada; debiendo adjudicarse las obras al 
contratista don Raimundo González Aguado, constructor 
elel pabellón ya terminado, y ser cargo el gasto total. que 
asciende a la suma de 294.317,53 pesetas, a la partida 15 
del presupuesto extraordinario de 1946, rercera etapa. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

251. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo se ofrezca una recepción, 
en los Jardines de Cecilio Rodríguez, del Retiro, el día 30 
de septiembre próximo, a las siete de la tarde, en honor 
de las representaciones de todo el mundo que han de asistir 
al xvn Congreso Internacional de Ferrocarriles, que se 
celebrará en Madrid, entre los días 28 ele dicho mes y el 7 de 
octubre siguiente; debiendo ser satisfechos los gastos que 
la expresada recepción origine a la partida -1-9 del v igente 
presupuesto, señalada en principio por la Intervención ;\~: u­
nicipal en su informe ele esta misma fecha. 

252. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
de esta misma fecha, proponienelo se ofrezca una recepción, 
en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, a 
las ocho de la noche del dia de hoy, en honor ele los COlll­
ponentes del Ballet Azteca, correspondiendo así a la actua­
ción que hubo de ofrecer recientemente en los Jardines de 
Cecilio Rodríguez con motivo de la comida que la Corpo­
ración ofreció a Su Excelencia el J efe de! Estado y él su 
esposa; debiendo ser satisfechos los gastos que la expresada 
recepción origine con cargo él la partida 49 del vigente 
presupuesto. señalada, en principio por la Intervención Mu­
nicipal en su informe de e. ta misma fecha. 

253. Quedar enterada de un telegrama del A 1calde 
ele Bi lbao expresando su agradecimiento por las l1luestras 
de hospitalidad con que la capital acogió al equipo de fútbol 
hilbaíno, ganador de la Copa de Su Excelencia el Gene­
ralísimo, y a los numerosos aficionaclos que acompaña rol I 
a dicho equipo. 

254. Se dió cuenta de un escrito del Teniente ele Al­
caIde elel distrito de Tetuán, seíior Ruiz de Grijalba, fecha 
15 del corriente. sometiendo a la Comisión i\Iunicipal Per­
manente un e);:pediente relacionado con la situación eu que 
se encuentra la finca número 19 de la calle de las Carolinas, 
del indicado distrito: y en cuyo escrito propone que por 
los obreros municipales se proceda, bajo la dirección del 
:-\ rquitecto Jefe ele la Zona. a realizar las obras que reite­
radamente le fueron ordenaclas él la prooiedad de la misma 
de consolidación de los cuartos 11 ~. 12 de la mencionad; 
finca, que fueron desocupados por íos inquilinos mientras 
se realizaban aquéllas, con el fin ele que puedan volver a 
ocuparlos, )' que dichas obras se veri fiquen a costa del pro­
pietario, así como que se pase el tanto ele culpa a los Tri­
bunales de Justicia. con objeto ele exigil- a éste las responsa­
bilidades en que haya poclido incurrir por su reiterada 
desobediencia a las órdenes que le fueron cOlllunicaclas. 

y se acordó aprohar la anterior prODuesta del Teniente 
de _-\1calele ele Tetuán. exclu sivamente e-n el sentido de for­
Illular la correspondiente denuncia ante la autoridad judi­
cial, por i los hechos señalados en la misma fueran consti­
tutivos de cielito, autorizándose, al propio tiempo, a dicho 
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Teniente de Alcalde para que presente e! oportuno escrito 
de denuncia. 

Se dió cuenta de un escrito de don José Luis Sánchez­
Matas Sánchez, fecha 13 de mayo último, solicitando la 
oportuna autorización para poder celebrar en la plaza de la 
Villa, durante la presente temporada de verano, en las condi­
ciones señaladas en dicho escrito, y siguiendo las normas 
adoptadas en varios países europeos, el nuevo espectáculo 
Luz y Sonido. 

y se acordó que dicho escrito pase a informe conjunto 
de los Presidentes de las Comisiones ele Fomento y de 
Deportes y Festejos y del Concejal Delegado de Alumbrado. 

* ~:~ * 

255. Expresar a Su Excelencia el Jefe del Estado, al 
cumplirse el próximo día 18 e! XXII aniversario del glo­
rioso Alzamiento Nacional, la inquebrantable adhesión de 
la Corporación Municipal y del pueblo madrileño, en la 
figura de! Generalísimo, a los principios que encarna dicho 
Movimiento. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
ele la tarde. 
".""',,,,II,,.,II,II,II,'I,I'.I.,.,,,.,II,I"""h,.,I"",'",,,'.,n.,.,n., .. ,,,,.,,I,'I,,,,,,,'I,,,,n,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,'Io,,.'Io,,,,,,,,,n'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN rRIMERA CONVO­

CATORIA EL DÍA 16 DE JULIO DE 1958.-Extracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guiiarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Ruiz de Grij;lba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán, los Concejales señores Iglesias Puga, 
Li110 Orzaes, López-Quesada, Muñoz Lusarreta, Pombo 
Angulo, De la Rubia Pacheco y Uslé Trueba.-Asistió 
también e! Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente e! Viceinterventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución de! Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada e! 
día 27 de junio último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la 

Comisión Municipal Permanente ele 11 del corriente, una 
moCión de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que, con 
cargo a la partida 534 del vigente presupuesto, según ha 
informado la Intervención Municipal, sea satisfecha la can­
tidad de 40.000 pesetas, importe de la adquisición ele loca­
lidades para la representación de Doña Francísquita en "La 
Corrala", que se celebró el día 7 del corriente con el fin 
de incrementar, al igual que en años anteriores, los fondos 
benéficos de la' Casa de Socorro del distrito ele la Argan-
WdL ' 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 dd corriente, proponiendo se faculte para otorgar 
poder bastante en favor elel Teniente de Alcalde don José 
María Soler y Díaz-Guijarro y dd Concejal don Migue! 
Eugenio Moreno Ruiz, para que, indistintamente y en re­
presentación de! Ayuntamiento, actúen en e! expediente 
que se tramita, a iniciativa del mismo, en d Instituto Na­
cional de la Vivienda, relativo a la construcción de 452 vi­
viendas de renta limitada en la Colonia General Moscardó, 
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calle de Gumersindo Azcárate, con vuelta a la de Andrés 
Arteaga, confiriéndoles específicamente las facultades si­
guientes: 

Primera. Seguir, por todos sus trámites, d expediente 
de construcción de viviendas de renta limitada ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

Segunda. Solicitar y aceptar préstamos, anticipos y 
restantes beneficios que concede a las citadas viviendas la 
ley de 15 de julio de 1954, reglamento de 24 de julio 
de 1955 y disposiciones complementarias; y 

Tercera. En garantía de los préstamos y anticipos 
constituir hipoteca sobre el solar y edificaciones que se cons~ 
truyan en el mismo. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
febrero del corriente año, dictada en el recurso que sobre 
clasificación interpuso d Oficial liquidador de Arbitrios 
don Clarencio Moral MartÍnez; y por cuya sentencia se 
dispone su clasificación como tal Oficial liquidador, equipa­
rado a Oficial técnicoadministrativo. 

4.° Quedar enterado de una resolución de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 8 de 
mayo dd corriente año, en el recurso que, sobre su clasifi­
cación, interpuso e! Oficial liquidador de Arbitrios don 
Fernando Planes Fajardo; y por cuya sentencia se dis­
pone lo sea en el grupo A), Administrativos, Subgrupo e), 
plazas administrativas especiales. 

5.° Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por el Oficial liquidador de Arbitrios don Alejandro Muñoz 
Garcés contra el acuerdo denegatorio de su incorporación 
al Cuerpo Técnicoadministrativo; y por cuya sentencia se 
desestima el referido recurso y se mantiene el acuerdo re­
ctu·rido. 

6.° Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Manuel Somarriba Díez contra los acuerdos denegatorios 
de abono de diferencia de haberes y demás remuneraciones 
correspondientes al tiempo en que se le jubiló por acuerdo 
municipal y se reincorporó al servicio activo por sentencia 
del mismo Tribunal, estimándose por dicha resolución el 
recurso interpuesto, con revocación de dichos acuerdos mu­
nicipales. 

7.° Quedar enterado de una resolución de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
abril del corriente año, dictada en e! recurso de igual natu­
raleza interpuesto por don Alfonso Pérez Iglesias y otros, 
contra e! acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1953, 
sobre provisión de .T efaturas y Subjefaturas ele! Cuerpo 
Técnicoadministrativo; y por cuya resolución, desestimando 
la excepción de incompetencia y estimando en parte el 
recurso, se declara que asiste a los demandantes e! derecho 
a que se provean por rigurosa antigüedad las plazas que 
correspondan a este turno ele Jefes y Subj efes dd Cuerpo 
Técnicoadministrativo, y cuya provisión haya de realizarse 
como consecuencia de la adaptación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local a los del Cuerpo Técnico­
administrativo ele Secretaría, y se revoca el acuerdo núme­
ro 102 en lo que contradiga la anterior declaración, deses­
timándose el recurso en sus demás pretensiones y confirman­
do los acuerdos recurridos en sus demás declaraciones. 

8.° Quedar enteraelo de una resolución del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosadministrativo, fecha 27 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso ele igual naturaleza 
interpuesto por don J ulián Gamarra de la Fuente, Portero 
mayor de la Secretaría del Ayuntamiento, en situación de 
jubilado, contra el decreto denegatorio de acumulación, a 
efectos pasivos, de la gratificación de mando que percibía; 
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y por cuya sentencia se declara la incQmpetencia del refe­
rido T ribunal para entender de! recurso de que se trata. 

9.° Quedar enterado de una resolución de! Tribunal. 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
maya del corriente año, dictada en e! recurso de igual na­
turaleza interpuesto por don Gerardo Fernández Lanseros 
contra e! acuerdo que fijó la situación económica del recu­
rrente en situación administraitva de escala a extinguir; 
y por cuya sentencia se mantiene el acuerdo municipal 
recurrido. 

10. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por e! funcionario procedente de! anexionado Ayuntamien­
to de Villaverde, hoy en situación de jubilado, don Dioni­
sia Almonacid Martínez, contra el acuerdo denegatorio del 
percibo de indemnización por casa-habitación; y por cuya 
sentencia se desestima el recurso interpuesto. 

11. Quedar enterado de una resolución de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
mayo de! corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por doña María Josefa García Calavia y otras Celadoras 
de grupos escolares contra el acuerdo denegatorio de asimi­
lación económica con los Auxiliares administrativos; y por 
cuya sentencia se desestima el recurso y se mantiene el 
acuerdo municipal recurrido. 

12. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Antonio Riaza ele la Torre contra los acuerdos 
del Tribunal calificador del concurso a plazas de Apare­
jador, de 8 de enero de 1957, y del Ayuntamiento Pleno, 
de 30 de! mismo mes y año; y por cuya sentencia se des­
estima el referido recurso. 

13. Quedar enterado de una resolución del Tribunal 
~rovincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
mayo del corriente año, dictada en e! recurso interpuesto 
por el Auxiliar administrativo don Tomás González Se­
gura contra e! acuerdo denegatorio de reconocimiento de 
servicios prestados por el recurrente en otro Ayuntamien­
to; y por cuya sentencia se desestima el referido recurso y 
se mantiene el acuerdo municipal recurrido. 

14. Quedar enterado del auto de caducidad dictado 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrati­
va, con fecha 27 de marzo del corriente año, en e! recurso 
interpuesto por don Gerardo Fernández Lanseros contra 
el acuerdo municipal, de 4 de febrero de 1955, que fijó 
su situación administrativa. 

15 a 31. Quedar enterado de los autos de caducidad 
dictados por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo, en los recursos de igual naturaleza interpues­
tos ante dicho Tribunal por los Auxiliares administrativos 
que a continuación se indican, contra la denegación de abono 
de determinadas diferencias como tales Auxiliares adminis­
trativos, procedentes de Ayuntamientos anexionados: 

En 26 de marzo de! corriente año, en los interpuestos 
por don Fernando Cristóbal Villegas, doña Magdalena 
Rodríguez Gorro, doña María Teresa Fraguas Carrera, 
doña Remedios Larrosa Pérez, don Enrique Farfán de 
los Godos y doña Florencia Moliner Adiego. 

En 27 de marzo del mismo año, en los interpuestos 
por don Miguel Macías García, don Juan Sánchez Arma­
da, doña Manue!a González Fernández, doña Felisa San 
]ulián Guerrero, doña Antonia de Pablo López, don Félix 
Tejedor González, doña María Salas Alamo y don Carlos 
Urquiza Morales. 

y con fecha 29 de marzo del corriente, en los recursos 
promovidos por doña Manuela Calleja Aspizúa, don Viriato 
Márquez Martínez y don Mariano Ureta Ibáñez. 

32. Quedar enterado de un auto de caducidad, fecha 
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26 de marzo del corriente año, del Tribunal Provincial de 
10 Contenciosoadministrativo, recaído en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el Oficial administrativo de Se­
cretaría don José Calero Pinaglia contra el acuerdo denega­
torio de su petición de pasar al Cuerpo Técnicoadministra­
tivo. 

33. Quedar enterado de un auto de caducidad, fecha 
3 de junio del corriente año, dictado por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por don Facundo Roy Herrero 
contra el acuerdo plenario que incorporó al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo a los Oficiales administrativos con título 
facultativo. 

34. Quedar enterado de un auto de desistimiento, fecha 
17 ele mayo último, dictado por el Tribunal Provincial de 10 

Contenciosoadministrativo, en el recurso interpuesto por don 
Mariano Julio Menéndez Fernández contra el acuerdo ple­
nario, de 31 de diciembre de 1954, que incorporó al Cuer­
po Técnicoadministrativo a los Oficiales administrativos con 
título facultativo. 

Comisión de Fomento 

35. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14 del 
corriente, concebido en los siguientes términos: 

Aprobado el polígono de actuación municipal en el sec­
tor denominado de Santa Marca, derivado del presupuesto 
de Urbanismo de esta Corporación, se ha daelo al mismo la 
tramitación prevista en la ley del Suelo, y solicitado a la 
par de los particulares afectados por el mismo, propuestas 
de colaboración tanto en el aspecto constructivo C01110 en el 
económico. Se han producido numerosos e interesantes es­
critos que la Dirección de Urbanismo, con una gran visión 
del problema y con un respeto absoluto a la iniciativa par­
ticular, dentro del interés general, ha informado condensan­
do en catorce apartados las propuestas de colaboración y 
actuación urbanística municipal en tal polígono. Tal estudio 
ha sido confirmado por el Servicio Contencioso y por el 
señor Arquitecto Jefe ele Valoraciones. 

Conforme esta Comisión con la propuesta elaborada por 
la Dirección ele Urbanismo, tiene el honor de someterla a la 
superior aprobación de Vuestra Excelencia, sin reprodu­
cirla en este dictamen por lo extensa y minuciosa y por 
figurar en el expediente a fin de que, de merecer la apro­
bación de Vuestra Excelencia, se sigan los trámites exigidos 
por la ley del Sue!o para la efectividad de la citada reforma; 
debienelo ser cargo la cantidael ele 13 millones de pesetas. 
volumen de obras a realizar en el presente ejercicio. del 
presupuesto total del proyecto de que se trata, que importa 
20.436.024,82 pesetas, a la partida 19 del presupuesto de 
Urbanismo, y en cuanto a la cantidad de 9.500.000 pesetas, 
de los 14.500.000 pesetas, para el pago de las expropiacio­
nes necesarias para el desarrollo del plan de urbanización 
del polígono de que se trata (sector Sur), a la partida 8.a a) , 
sector Norte, del mismo presupuesto. 

36. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14- de 
los corrientes, concebido en los siguientes términos: 

Aprobado el polígono de actuación municipal en el sector 
denominado de Francos Rodríguez , y solicitadas de los 
afectados por el mismo propuestas de colaboración, tanto 
en el aspecto constructivo como en el u rbanístico y econó­
mico, se han producido, durante el plazo de exposición al 
público, numerosos escritos que comprenden desde la falta 
de inclusión en las relaciones, a la conformidad o no de las 
valoraciones propuestas, y otros C-.-xtremos. Todo ello, con 
una minuciosidad digna el e elogio, ha sido informado por la 
Dirección de Urbanismo, que, como resumen, condensa en 
veintidós apartados las propuestas ele colaboración y actua­
ción urbanística municipal en dicho polígono. Tan relevante 
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estudio ha sido confirmado por el Servicio Contencioso y 
por el seúor .:-\rquitectu .r efe de Valoraciones. 

Esta Comisión. aun comprendiendo el desasosiego que 
esta reforma ha producido en sector tan popular, estima 
que COIl el respeto a la situación de hecho que en todo caso 
se procura mantener. la Dirección de Prbanismo ofrece so­
luciones a todas y cada una de las propuestas de los par­
ticulares, prevaleciendo desde luego el interés general, )' 
por ello tiene el honor de proponer a Vuestra Excelencia 
la aprobación de la propuesta formulada por dicha Direc­
ción para la actuación urbanística municipal en el sector 
ele Franco'S Rodríguez, que no se reproduce en este dicta­
men por lo extensa y minuciosa y por figurar en el expe­
diente. A fin ele que se sigan los trámites exigidos por la 
ley del Suelo para la efectividad de la citackl. reforma, habrá 
ele dársele a este expediente la tramitación reglamentaria; 
debiendo ser cargo la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
volumen de obra a realizar en el presente ejerciCio, del pre­
supuesto total del proyecto de que se trata, que importa 
22.000.000 de pesetas, a la partida 19 del presupuesto de 
Urbanismo, y en cuanto a la cantidad de 13.500.000 pese­
tas, de los 19.401.537,65 pesetas, para el pago de las expro­
piaciones necesarias para el desarrollo del plan de Urba­
nización del polígono de que se trata (sector Norte), a la 
partida 8·.a a). sector :t:\ arte, del mismo presupuesto. 

37. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14 de 
los corrientes, concebido en los siguientes términos: 

Aprobada' la actuación Municipal en el polígono deno­
minado Poblado C, de Carabanchel. se ha dado al miS1110 
la tramitación prevista en la ley elel Suelo, solicitándose a la 
par de los particulares afectados propuestas de colaboración 
tanto en el aspecto constructivo como en el económico. Se 
han producido numerosos e interesantes escritos ' que la 
Dirección de Urbanismo, con una gran visión del problema 
y con absoluto respeto a la iniciativa privada, dentro del 
interés general, ha informaelo y resuelto, condensando en 
once apartados las propuestas ele colaboración y actuación 
urbanística municipal en tal polígono. Tal estudio ha sido 
confirmado por el Servicio Contencioso y por el señor Ar­
quitecto Jefe de Valoraciones. 

Conforme esta Comisión con la propuesta elaborada por 
la Dirección de Urbanismo, tiene el honor de someterla a la 
superior aprobación de Yuestra Excelencia, sin' reproducirla 
en dictamen por lQ e..'Ctensa y minuciosa y !)or figurar en el 
expediente, a fin 'de que, de merecer la aprobación de '" ues­
tra Excelencia, se sigan los trámites exigidos por la ley del 
Suelo para la efectividad de la citada reforma: debiendo ser 
cargo fa caiüidad de 20.000.000 ele l)esetas, volumen ele obra 
a reali zal" en el presente ejercicio, del presupuesto total del 
proyecto de que se trata, que importa 25.000.000 de pesetas, 
a la partida 21 del presupuesto de Urbanismo, y en cuan­
to a la cantidad de 9.500.000 pesetas, .para el pago de las 
expropiaciones necesarias para el desarrollo del plan de 
Urbanización del polígono de que se trata, a la partida 8.a a). 
sector Oeste, del mismo presupuesto. 

38. Aprobar, de conformidad con lo infor1l1ado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, por la Inter­
vención Municipal y por el Servicio Contencioso, la devo­
lación de la fianza impuesta por doña Josefa VelázCjuez 
Duro en favor de la Sociedad anónima Edificaciones, Co­
mercio e Industria. adjudicataria de las obras ele construc­
ción del estacionamiento de coches en la plaza de V ázquez 
de Mella, en la Caja General de Depósitos, según resguardos 
números 3-1-6.254 de entrada y 159.347 de registro , fecha 
8 de abril de 1947, por 127.000 pesetas nominales, en títu­
los de la Deuda Amortizable al 4 por 100: veinticuatro ele 
la serie A, números 352.311 a 34: dos ele la serie B. núme­
ros 89.923 y 24; diecisiete de la serie C, números 155.717 
a 33, y uno de la serie E, número 15.182; teniendo en 
cuenta que no se ha derivado ninguna responsabilidad, de 
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conformidad con lo preceptuado en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

39. Aprobar la reversión de terrenos expropiados a don 
¡\ugusto Gómez M artinho, sitos en la calle de I saac Peral 
con vuelta a la de Cea Bennúdez, ordenada por sentenci~ 
elel Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmini 'trativo 
fecha 8 de marzo del corriente año, desistiendo, visto I~ 
informado por el Servicio Contencioso, del recurso de ape­
lación que interpuso la Corporación :Municipal ante el Tri­
bunal Supremo contra la indicada sentencia. 

-1-0. Modificar el trazado de la calle de enlace de la 
carretera de Aravaca a Pozuelo con la Ermita, según planu 
que pre enta Construcciones Amsa, única propietaria de 
los terrenos adyacentes, cuya modificación, informada favo­
rablemente por la Técnica 1llunicipal, habrá de someterse 
a la sanción de la Comisión de U rbanisl11o. 

A petición elel señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la supresión del trozo de 
calle en proyecto Cjue enlaza la avenida de _ \!fonso Xln COI1 

la calle de Angel de Diego. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

-1-1. COl1YOCar oposición. con arreglo él las ba:;es CJue 
. obran unidas al expediente y que se publicaréÍn en el mo" 
mento oportuno, para proveel" las siguientes plazas de 1)1'11-

fesores de la Banda Municipal: 
Una plaza de flauta y flautín. 
Una plaza de clarinete alto en MI be11lul. 
Una plaZa de trompeta en DO. 
Gna plaza de ftiscorno en ST be1l1ol. 
l na plaza de trombón en DO. 
Dos plazas de bombardino en SI hemol , cual ro cilin­

dros . 
-1-2. Disponer que para la provisión, cuando vaq ue, del 

cargo de Director de la Escuela Municipal el e ,\r tes Jnclusc 
triales (o Madrileña de Cerámica de la ?lIoncloa), ante 1" 
imprecisó al respecto elel reglamento de dicha Escuela, apro­
bado por acuerdo de 25 de abril de 1941, se exi ia el ser 
Profesor de la misma O estar en posesión de un tÍt~¡]u sllpe­
l"ior o medio, y que, asimismo, se requiera t ener algllno de 
esos títulos o el de Cerami. ta, expedido por la propia Es­
cuela, para ocupar en ella cargo de Profesor. 

-1-3. Resolver la instancia del Yisitadol' sani tario cid 
Laboratorio Municipal don Julio Pérez Román solicitanc1o 
se le rehabilite en el percibo de la gratificación fJu e le fllé 
concedida por acuerdo plenario de 23 ele diciembre de 1953. 
en el sentido de que la gratificación fija equivalente al il11-
porte de las diferencias entre sn sneldo inicial y el de lus 
Auxiliares administrativos. que fué concedida al interesado 
por el expresado acnerdo, C01110 Encargado de las Visita­
doras sanitarias del Servicio de Desparasitación. en tant(l 
contin úe desempeñando esa función, elebe entenderse que 
110 es de cuantía invariable. 'igual a la diferencia que entoll­
ces existía entre el sueldo inicial ele los dos citados cargos. 
sino (lile debe ser del importe de la cantidad en que supere 
en cada momento el sneldo inicial de los Auxiliares ad1l1i­
nistrati,'os al del referido ' "isitador sanitario. 

44. Imponer, de conformidad con la propuesta' del señur 
Juez instructor, la anción de separación definitiva cid ser­
vicio al · operario de Limpiezas don Fernando Galc1eallo 
Muñoz, como resultado del expecliente de responsabilida­
des que le fué instruí do, y en el que figura como autor (~e 
faltas muy graves, a tenor de lo dispuesto en el apartado 6. , 
número 1, del artículo 108 del reglamento ele Funcionarios 
de Administración local. 

45: Imponer, de confonnidad con la propuesta del señor 
Juez instructor. la sanción ele separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas -don Carlos Beato Duráll. 
<:;01110 resultado del expediente de responsabilidades que le 
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rué instruído, y en el que figura como autor de varias faltas 
muy graves, a tenor de lo dispuesto en el apartado 6.°, nú­
mero 1, del artículo 108 del reglamento de Funcionarios de 
.\dministración local. 

Comisión de Acopios 

46. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de los piensos que durante el plazo de un año se 
precisen para la alimentación del ganado existente en el 
ESClIadrón del Cuerpo de Policía Municipal y en el Servi­
cio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
técnicas Y económicoadministrativas redactados al efecto, 
siendo cargo el gasto que haya de producirse a las parti­
das 79 y 305, respectivamente, en la parte proporcional que 
a cada una ele ellas corresponda, de confonnidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

47. Adoptar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión en el expediente incoado para contratar el sumi­
nistro de algodón hidrófilo y gasas que durante el plazo de 
un año puedan precisarse por los distintos Servicios llluni­
cipales, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
j' concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso estas 
formas de licitación , y que se realice mediante concurso 
público la contratación del suministro de algodón . hidrófilo 
y gasas que durante el plazo de un año puedan precisarse 
por todos los servicios sanitarios municipales por hallarse 
comprendida en las excepciones previstas en los párra­
fos 3.° y 9.° del artículo 37, en relación con el artículo 13, 
apartado 2.°, del vigent.e reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, habida cuenta elel favorable informe 
emitido por la Secretaría General de la Corporación. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos ele condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto por los Servicios munici­
pales competentes, por considerarlos de cOílíormidad con 10 

prevenido en la vigente legislación; y 
Tercero. Que el gasto que por t.al motivo se pueda 

producir sea cargo a las consignaciones figuradas para di­
chas atenciones en las partidas 73, 93, 301, 325, 362. 374, 
384, 391, 392, 40-+, -+27, 448, 467, 489, 506 y 52-+, en la 
parte proporcional a los suministros que a cada una de 
ellas corresponda, en armonía con 10 informado por la Inter­
ycnción de \Tilla. 

Comisión de Cultura 

48. Concertar direclamente con don Gustavo Pérez 
Puig, C01110 director y empresario ele la Compañía de Tea­
tro de H umor Madrileño, cumplidos que han sido todos los 
trámites preceptivos para la excepción, en este caso, de 
subasta o concurso, la realización, C011 arreglo a las condi­
ciones señaladas por el mismo. de una serie de represen­
taciones al aire libre en los jardines de la plaza de la Villa 
de París. en principio en número de 25, a cargo de pres­
tigiosos artistas, para lo cual ha presentado la lista de éstos 
y del personal técnico. así como un programa de obras a 
represent.ar, presupuesto de gastos que ello habrá de ünpli­
cal' y condiciones económicas para su ejecución, extremos 
todos que se consignan en el expediente, y que para la 
realización de aquellas representaciones, se conceda, por 
parte del Ayuntamiento, una subvención ele 250.000 pesetas 
(a razón de 10.000 pesetas por función), supeditada esta 
s~lbvención , visto lo informado por la Intervención Muni­
Cipal, a la efectividad de la suplel11entación de la partida 664 
del vigente presupuesto que, por acuerdo de la Comisión de 
Cultura de 7 del corriente, se halla en tramitacióp., previo 
lllforme de la Intervención Municipal y dictamen ele la 
Comisión de Hacienda, Cjl)e habrá . d~ , SO))leterse:. a...l;;r~apro­
bación del Ayuntamiento Pleno. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

-+9. A.probar el acta de avenencia llevada a cabo éntre 
el señor Arquitecto Director de Construcciones Municipa­
les y don Jorge Sandoval N avacen'ada, de la expropiación 
eJe terreno que le fué hecha al mismo para la construc­
ción del poblado de Nuestra Señora de los Angeles; debien­
do efectuarse el gasto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención delegada del Patronato Municipal de la 
\ ' ivienda, de la siguiente forma: 41.200 pesetas, con cargo 
a la partida 59 del vigent.e presupuesto, que sumadas a las 
4.800 pesetas ingresadas en la Caja General de Depósitos, 
según resguardo números 874.242 de entrada y 169.333 de 
registro, y fecha 2 de junio último, hacen el t.otal de· pese­
tas -+6.000, en que fué valorada la expropiación efectuada 
al citado propietario de terrenos para la construcción del 
poblado antes mencionado, en Vallecas. 

50. Aprobar el acta de avenencia formalizada entre el 
señor Arquitecto Director eJe Construcciones Municipales 
y doña Francisca Loza Falagán y don Quiterio Labrandero 
:\lvarez, propietarios de los terrenos que les fueron expro­
piados en el c1istrito ele \Tallecas para la construcción del 
poblado de San José; debiendo satisfacerse el importe de 
661.616,53 pesetas él que asciende el valor asignado a las 
dos parcelas, de la siguiente forma: 656.461,73 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 2.°, 
concepto 1.0, del vigente presupuesto, de confonnidac\ con 
10 informado por la Intervención Municipal; 2.141 pesetas, 
con cargo al depósito ingresado en la Caja General, según 
resguardo números 845.623 de entrada y 777.443 de regis­
lro, y 3.013,80 ¡)esetas, según resguardo números 845.624 
de entrada y 777.444 de registro. 

51. Aprobar la valoración ciada por el señor. Arqtíi­
lect.o Director de Construcciones lVf l1nicipales a los terrenos 
que le fueron expropiados a don Jesús )' a doña Carmen 
Cardeñosa Carrozas para la construcción del poblado de 
~ uestra Señora de los Angeles, en Vallecas; debiendo sa­
lisfacerse el importe convenido ele 38.000 pesetas ' a que 
asciende dicha expropiación en la forma siguiente: 35:600 
pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo 2.°, concepto 1.0, 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, y las 2.400 pesetas restantes, 
con cargo al Depósito consignado en la Caja General; según 
resguardo números 87-+.244 de entrada y 169,335 de registro. 

52. Aprobar la tasación efectuada entre el señor Ar­
quitecto Director de Construcciones Municipales y ' don 
Pedro Díaz García, al que le fueron expropiados unos terre­
nos de su propiedad para la construcción del poblado . de 
San Jorge, en Val1ecas, disponiéndose que el gasto de .pese­
tas 114.000 a que asciende el importe de dicha expropiación 
se satisfaga de la siguiei1t.e forma: 99.600 pesetas, con cargo 
al capít.ulo XI, artículo 2.0, concepto 1.°, del vigente pre­
supuesto. de conformidad con lo informado 'por la Inter­
vención Municipal, y-las restantes, 14.400 pesetas, con cargo 
al depósito ingresado en la Caja General, según resguardo 
números 808.444 de entrada y 135.732 de registro. 

53. Disponer que la Corporación Municipal interponga 
la oportuna querella o ejercite la acción civil que corres­
ponda para el resarcimiento por parte elel conductor del 
camión M-9698, placa verde, y subsidiariamente por el pro­
pietario del mismo, de los daños causados en la tapia del 
patio de la vivienda número 47 bajo derecha de la Colonia 
de San José, en el distrito de \lallecas, los cuales han sido 
tasados por el señor Arquitecto Jefe de la Sección dé Cons­
trucciones y Propiedades en la cuantía de 3.912,54 _pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

5-+. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas. que serán 
.cargo al .crédito CDl1!:>1g.uado en la re1acióii ele resultas del 
vigente presupuesto, como procedente de ' la partida 689 
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del presupuesto de gastos para 1956, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, con destino a 
la adquisición de un piso bajo interior en la finca número 18 
de la calIe de Lozano (Puente de Vallecas), en la que fun­
ciona una escuela de enseñanza primaria. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

1"11"""'"''''''''''1'''''1,'1''1''1'''''uo""""",'"O""""'II'I,."OUOI""·II·"'I""·11"""'I,'"'"O"·I,'I"U'O"."'" .,!",.".,, ,, 

Alcaldía Pr e, ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que J11f e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
l}ización, Funcionamiento y Rébtmen jurídico de las Corpo­
taciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Enrique Ramos Lozano, para taller ele reparaclOll 
de aparatos eléctricos en la calle de Alberto Aguilera, 18. 

Don Claudio Aznar Uceda, para venta ele vidrios por 
mayor en la calle de Marcudos, 3. 

Doña Domitila González Fernánelez, para mercería en 
la calle de Marcelo Usera, 104. . 

Don Julián García de la Torre, para compraventa de 
chatarra en la ronda de Toledo, 20. 

Don Anselmo Morales Alvarez, para taller de ajuste y 
venta de máquinas registraeloras en la calle de Ríos Rosas, 
número 12. 

Doña Inés Rico Tutor, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 16. 

Don Antonio Ayuso Berzosa, para depósito cerrado en 
la calle de Oviedo, 28. 

Don Fernando Gayá García-Talavera, para peluquería 
ele señoras en la calle de Sambara, 53. 

Don Emilio Fidalgo Fernández, para venta de relojes 
y taller de composturas en la avenida de San Diego, 120. 

Doña Isidora Martín Prieto, para venta ele hielo en la 
calle de Felipe Castro, 24. 

Doña Juliana Gutiérrez Rodríguez, para peluquería ele 
señoras en la calIe de Claudio CoelIo, 48. 

Doña María del Carmen González Landa, para merce­
ría, como cambio ele nombre, en la calle de Andrés Mellado, 
número 10. 

Don Luis Cabezón Fernández, para venta ele muebles 
ele lujo y material eléctrico, como ampliación, en la calle 
riel Doctor Castelo, 35. 

Doña Vicenta Gordón Yebra, para compraventa de cha­
tarra en la calle de Eusebio Blasco, 4. 

Don Julián Gómez García, para peluquería de señoras 
en la calle de Alcalá, 166. 

Don Alfonso González Maeliendo, para taller de fonta­
nería en la calle de las Azucenas, 23. 

Don Francisco Celdr<Ín Meseguer, para venta de drogas 
por mayor y juguetes en la calle de Lagasca, 102. 

Rocha y López (S. A.), para droguería por mayor en la 
calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Doña Josefa Rodríguez Rodríguez, para peluquería ele 
señoras en la calle ele Góngora, 2. 

Don Enrique Ledraelo Martínez, para taberna en la 
calle de Hermenegilelo Bielsa, 3. 

Don Francisco García Castro González, para compra­
venta de automóviles en la calle elel General Pardiñas, 57. 

Don Alfonso García Gutiérrez, para tienda de comesti­
bles en la calle ele Hortaleza, 29. 

Carlos Rafael Marés (S. L.), para almacén ele productos 
químicos y de laboratorio en la calle de Ibiza, 70. 

Don Juan Fontela Ovilo, para taberna en la calle del 
Pensamiento, 23. 
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Don Pedro Higes Camarina, para taberna en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 170. 

Don Antonio del Hoyo Amorós, para instalar futboli_ 
nes y billares en la avenida de la Albufera, 60. 

Don Juan Gutiérrez Expósito, para cacharrería y COm­
praventa de ropa usada en la calle ele Huarte de San Juan 
número 1. ' 

Don Antonio Pérez Rubio, para taller de cerrajería en 
la calle de Cantueso, 66. 

Doña Soledad Manzano Román, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Celestino Coronel, 2. 

Don José Antonio Bueno Calahorro, para venta de vinos 
'en la calle de la Vía Lusitana, 20. 

Doña Catalina Mínguez Aldea, para tienda ele ultrama_ 
rinos y venta de vinos en la calle de Rafael Villa, 18. 

Don Juan Bellón Contreras, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Azucenas, 17. 

Don Felipe Villaverde Nogales, para depósito cerrado 
en la calle del Carelenal Cisneros, 38. 

Doña Aurea Sánchez García, para venta de artículos de 
escritorio en la calle de Donoso Cortés, 15. 

Don Luis González Méndez, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle de los Artistas, 57. 

Don Alejandro Medina Gutiérrez, para cacharrería )' 
venta ele jabones en la calle ele Bravo Muri 110 , 41. 

Proveedores Inelustriales (S. A.), para venta de maqui­
naria en la calle de Galileo, 98. 

Don Pedro Sánchez Techada, para taberna en la calle 
de Justa García, 16. 

Doña Carmen López Jiménez, para pensión en la calle 
ele Hilarión Eslava, 38. 

Don Carlos de León Avila, para venta ele vinos y lico­
res en la calle de Gaztambiele, 57. 

Don Julio Ayuso Bautista, para venta de ap'aratos eléc­
tricos en la calle de Fuencarral, 154. 

Doña Prudencia González Pérez, para taberna, COIllO 
cambio ele nombre, en la calle de Joaquín García Morato. 
número 24. 

Don José Sanz Montejo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle elel General Lacy, 14. 

Dolmen (S. L.), para ven ta ele libros nuevos en la calle 
del General Mola, 47. 

Don Manuel Rodríguez L1erendi, para venta de apara­
tos eléctricos en la calle de Lavapiés, 49. 

Don Isaac Lorenzo Martín, para tienda de ultramarinos. 
como cambio de nombre, en la calle ele Hermosilla, 136. 

Don Fernando Ruiz Rodríguez, para abacería en la calle 
de López Mezquia, 6. 

Don Juan Francisco San José Gómez, para taller de 
tintorería en la calle de Buenavista, 40. 

Don Juan Adank Calleja, para oficina de escuela auto­
movilista en la plaza de las Cortes, 4 y 6. 

Universal Cinema Española (S. A.), para sala de fiestas 
en la calle ele Ayala, 121. 

Don Salustiano García Ciruelos, para taberna en la ave­
nida de San Diego, 39. 

Don Juan Manuel Oterino, para casa de huéspedes en 
la calle de Toleelo, 107. 

Don Manuel lbáñez García, para venta de relojes ordi­
narios en el Mercaelo de López de Hoyos, cajón número 81. 

Doña Leocaclia Villanueva Bauzón, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 35. 

Doña Evangelina Soberón Terán, para pensión en la 
calle ele Vallehermoso, 38. 

Don Lorenzo Méndez Acevedo, para venta de libros 
usados en la calle ele Vallehermoso, 75. 

E. F. E. S. A. (Angel Rubio), para depósito cerrado 
en la calle de Poveelilla, 4. 

_ Don Francisco Martínez Larriba, para fábrica de pie­
dra artificial en la calle de San Mariano, 7. 
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Don Carlos Richart Sotés, para venta de confecciones 
en la calle eJe Cav~nilles, 3. 

Don PeeJro Fernández López, para tieneJa eJe comestibles 
en el paseo de la Dirección, 21. 

Don Germán Martín Sánchez, para taberna en el po­
blado eJe Vista Alegre, tienda 4 (Carabanchel). 

Don José García Conde, para perfumería en la calle del 
General Ricardos, 57. 

Don Rufo Salinero Ruano, para fábrica de cMbatas en 
la calle de la Orden, 14. 

Don José Rodríguez Chimeno, para panaeJería en la 
calle de Magdalena Díaz, sin número. 

Don Tomás Martín Marcos, para taller de construc­
ción de artículos ,de viaje en la plaza de OlavieJe, 15. 

Doña Martina Martín Alonso, para tienda eJe comesti­
[¡les en la carretera de Fuencarral a la Playa, sin número 
(Ciudad del Pino). 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Mariquita Pérez (S. A.), para domicilio social, venta eJe 
confecciones y oficina en la calle de Don Ramón eJe la Cruz, 
número 25. 

Don Fernando Luque Sanz, para cacharrería en la calle 
del Alba, 14. 

SocieeJaeJ Española de Automóviles Citroen (S. A.), para 
taller de reparaciones con soldadura en la calle de Goya, 
número 115. 

Goetsch y Bos (S. R. C.), para taller de construcción 
ele maquinaria en la calle de Oviedo, 57 y 59. 

Don Tomás Carretero García Moreno, para taller de 
tintorería y quitamanchas en la calle de Hernani, 43. 

Don Clemente del Ser González, para taller mecánico 
en la calle de Antonio López, 66. 

Don Diego Marín Yacobi, para taller de vulcanizado 
rn la calle de Argumosa, 29. 

Don Marcelino Martínez Perdices, para instalar un ar­
mario frigorífico en la calle de Hermosilla, 56. 

Almacenes Industriales Raga (S. A.), para almacén de 
huevos e instalar cámaras frigoríficas en el paseo eJe las 
Yeserías, 47. 

Intercambios y Suministros (S. A.), para fábrica de 
plásticos en la calle de Colomer, S. 

Don José Manuel Moreno Morcillo, para taller de lim­
pieza a seco y planchado de ropa en la calle de José Or­
tega y Gasset, 83. 

Doña Ildefonsa Martín Sanz, para vaquería con ocho 
reses en la caBe Tercera Transversal, 3. 

Don Gabriel Peñas Manjón, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Doctor Salgado, 57. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle ele Alonso Hereelia, 12. 

Don Teoelosio Rivero Sánchez, para instalación fri­
gorífica en la calle de Francisco Santos, 36. 

Don Anastasio MOl'ante Gil, para carbonería en la calle 
de los Escribanos, 18. 

Don José Sevillano Puente, para instalación firigorífica 
en la calle de Antonio Toledano, 26. 

Don Domingo Antón Clemente, para reparación de cá­
maras en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

Don José Yebes Alonso, l)ara taller de ajuste en la 
calle de Tomás Bretón, 55. 

Vulcano (S. L.), para fábrica de ballestas ~n la calle 
elel Marqués ele Mondéjar, 24. ' 

Don Pedro Jiménez Priego, para carbonería en la calle 
R.eal de Pinto, 11. 

Confecciones Casmar (Francisco Rojo de Pablo), -para 
taller de confección en la prolongación de la calle qd Alcal­
de Sainz de Barand~, sin número, letra C. 

Don Gabriel Vicente Vicario, para restaurante y bar 
en el paseo del Molino, S. 

Don P;¡ulino Gómez Tardón, para taller mecánico en 
la calle ele Bruno Ayllón, 8. 

Doña Carmen Gil García, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Berruguete, 39. 
, Eléctrica (S. A.), para instalar un transformador en la 

calle de Cartagena, sin número. 
Don Rafael Bonet Santapáu, para taller de carpintería 

mecánica en la calle de Santa Juliana, 62. 
García Jimeno e Hijos, Construcciones y Contratas (So­

ciedad anónima), para taller de ajuste y carga de batería~ 
y almacén de material de constrncción en la calle de María 
de Guzmán, 47. 

Don Gerardo Fernánelez-Escribano, para imprenta en la 
calle ele Jerónima Llorente, 27 y 29. 

Don Adolfo Bolívar Lastra, para taller mecánico en la 
calle de la Salvia, 4. 

Don José Félix Jordán, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Andrés Mellado, 66. 

Doña Luisa Rubio Saz, para cinematógrafo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 4. 

Don Gregorio Asensio Figuerola, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Joaquín Arjona, 20. 

Don Guillermo Reviriego Sánchez, para lavadero de 
lanas en la avenida, de Pedro Díez, sin número. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para e1epósito y 
talleres de ajuste en la calle de Béjar, 33. 

Don Pedro Gómez García, para garaje, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Vallehermoso, 61. 

Don Alejandro ele Castro López, para garaje de motos 
en la calle de Donoso Cortés, 52. 

Don Ramón Alvarez, para instalar una cámara frigorí-
fica en la calle del Conde, 3. , 

Doña Isabel Sánchez El vira, para carbonería en la 
calle de Consuelo Pérez, 5. 

Don Antonio Plaza del Val, para taller mecánico en la 
calle e1el Porvenir, 3. 

Don Francisco Camarena Martín, para fundición de 
J11etales en la calle ele Mariano de Gracia, 4. 

Don Casimiro León Pascual, para hormiguero en la 
avenida de la Albufera, 131. 

Don Juan Redondo Puente, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado ele la Paz, cajón número 92. 

Doña Severiana Pérez de la Paz, para carbonería, C0J110 
cambio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 3l. 

Don Domingo Sanz Abael, para taberna con cafetera en 
la calle de los Mártires de La Ventilla, 2. 

Don Antonio Masiá ValcJés, para taller mecánico en la 
calle de Encarnación González, 9. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calJe del General Mola, entre la plaza 
de Salamanca y la calle ele Padilla. 

Don Zacarías Cristóbal Casado, para carbonería en la 
cal1e de Eulalia Paino, 10. 

Don Antonio N úñez Villar, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Diego de León, 35. 

Don José Maestre Martínez, para taller ele ajuste en la 
cal1e de Juan de Herrera, 5. 

DENEGACIONES 

Don Federico Meana Felgueroso, para venta de moto­
cicletas y accesorios en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Argón (S. A.), para depósito de botellas de oxígeno en 
la avenida de las Islas Filipinas, 32. 

Don Francisco Espín H nesca, para fundición en la ave­
niela de la Albufera, 223. 

Doña María Luisa Sánchez Andrés,yara café bar en 
la calle de Abtao, 16. 
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Doña Amelia Pascual :vIartínez, para fábrica de mue­
bles metálicos en la calle de María Auxiliadora, l. 

Maquinaria y Herramientas de Precisión (S. A.), para 
oficinas en la calle' de San Bernardo, 124. 

Don Valeriano Rodríguez Castro, para frutería en la 
calle de la Ventosa, 12. 

Don Eladio San Juan González, para vaquería en la 
calle de Victoriano Barrero, 6. 

Don Pedro Asunción Hos, para compraventa de trapo;" 
en la calle del Apóstol Santiago, 1. 

Don Santiago Moreno Delgado, para taller de deslanado 
y lavado de lana en la calle de Ramón Luján, 4. 

Don Francisco Ortega Sánchez, para taller de carp\l1-
tería en la calle de Ríos Rosas, 35. 

Doña Isabel López Alonso, para cacharrería en la calle 
de Vicente del Castillo, 11. 

Don Luis Martínez Fernández, para frutería y huevería 
en la calle de San Vicente, 30 . . 

Don José Fernández Alonso, para garaje en la calle de 
Marcelo U sera, 28. 

Don Domingo GarcÍa Fernández, para fábrica de bebi­
das gaseosas en la caJle de las Islas Paraguas, 1. 

Don José Olmeda Robisco, para taller de marcadores 
de chaquetas, como camhio ele nomhre, en la calle de López 
Silva, 11. 

Don Juan José Garda-Malo de Molina. para imprenta 
en la caJle de los Tres Peces, 8. 

Augusto de Gaspari e Hijo, para taller mecánico de 
calderería en la calle de Antonio López, 67. 

Don Julián Garda Ramiro, para ampliar dos reses en 
la calle de la Amargura, l. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para baile de verano 
eri la Gran Avenida, 4. 

Don Gregorio Pérez Gutiérrez, para hiblioteca circulan­
te en la calle de los Hermanos Trueha, 2. 

Doña Natividad Caratones Suazo, para tienda de comes­
tibles en la caJle ele Eduardo Ruiz, 57. 

Doña Rafaela Viso Garda, para bihlioteca circulante en 
la calle ele Eduardo Ruiz, 56. . 

Don Eladio de Diego Vicente, para consultorio en la 
calle de Tarrasa, 11. 

ESTIMACIONES DE REcaRSos 

Don Manuel Rosado López, para venta de carbones en 
la travesía del Pico Jabalón, 11. 

Doña Josefa Mingo Pérez, para tienda ele comestibles 
en la calle de Cardeñosa, 15. 

Fábrega, Empresa Constructora (S . .1\.), para domicili o 
social y oficinas en la calle de Modesto Lafuente, 5. 

Don Gerardo Fernánelez Fernández. para pescadería en 
la calle de Bravo Murillo, 337. 

DESESTTMACIONES DE RF,CURSOS 

Don Fic\el Arjona Jiménez, para secadero ele pieles en 
la calle de Tinamús, 24. 

Don Cándido Antón Medina, para elepósito cerrado en 
la caJle de Angel Diego, 21. 

Don Esteban Herrero Maroto, para almacén de made­
ras en la calle ele 1 uestra Señora (:fe las Mercedes, 6 (Va­
llecas). 

Don Luis Blanco Mongay, para taller electromecánico 
en la calle del General Aranaz, 11. 

Cenek J. Thim Bednar, para fábrica de quesos en la 
calle de los Hermanos Bécquer, 10. 

Don Francisco Pérez Juan, para fundición de metal en 
la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Maddd, 21 de julio de 19s8.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FIXAT y ESCRIV . .\ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objdo de las subastas y concursos 

S L' RASTA 

29 - 7 - 1958 Enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Joa­
qtlín I:::osta. - Presupuesto de con-
trata ........................... .. 

('ONCURSOS 

21-7 - 1958 ln;talación de nuevo alumbrado pú­
blico en la calle de Barceló y j ar­
dines del Arquitecto Ribera.- Pre-
supuesto de contrata ................... 1 

22 - 7 - 1958 Suministro de 2.376 pares de botas 
de media caña con destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Presupuesto de contrata ............ . 

9 - 8 - 1958 Adquisición de 600 metros de estam­
bre azul marino para uniformes de 
Policia Municipal.-Precio tipo ... 

Instalación de alumbrado en los can­
delabros de la calle de la Princesa. 
Precio tipo ............................... . 

Adquisición de 4.500 metros de paño 
azul marino para confección de ca­
potes de Policía Municipal.- Pre-
cio tipo ........ .. ................... . 

CONCURSO-SUBASTA 

Construcción de 1.500 cubos, según 
licencia "Ochsner", para recogida 
de residuos viarios. - Presupuesto 
de contrata .................. ...... , ...... . 

Para re~la",acio"e~ por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y co"tarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
corresptmdiente anuncio ea el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha qlle al margen se indica: 

21i - 7 - 1958 Adquisición de 4.500 metms de paño 
azul marino para confección ele ca­

- potes de Policía Municipal.-Pre-
cio tipo ............................ .. 

26 - 7 - 1958 Adquisición de 600 metros de estam­
bre azul marino para uniformes ele 
Policía Municipal.-Precio tipo 

Peset .. 

2.678.623,75 

Só9.956,S3 

879.120 

195.000 

1.303.170,84 

1.125.000 

1.000.000 

1.1 25.000 

195.00Q 

=-= =-~==.!===--= 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orc!enanzlis 111unicipale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano Te­
jedor Jorge proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 2,08 caballos, en la casa número 65 de 
la ralle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 'el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1958.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián Panduro 

Pérez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
CI1 la ca$a númerQ 113 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se c·onsideren perjudica.das por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 dc julio ele 1958.-El Secretario general, JUAN Jos?: 
FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* * :j: 

En cumpl imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Maelrid, se anuncia al público que don Julián Morales 
Escribano proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa 
níllnero 49 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por cscrito ante la Alcaldía Presidencia. uurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓll 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\1adrid, 21 de julio elc 1958.--EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: ',' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que 1. F. I. (S . A .) pro­
yecta establecer unas oficinas de distribución dc películas, almacén 
y taller de repaso en la casa número 11 de la cuesta de Santo 
Do·mingo. 

Las personas que se éonsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

1:<:11 cUUlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nlaría Asun­
ción Linares Velasco proyecta establecer un taller de fundición, con 
e1emcntos de trabajo mecánicos, cn la casa número 10 de la c~lle del 
Reformatorio. 

Las personas quc se considcrcn perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia. durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 21 de julio de 1958.--El Secretario gel\c ral, JUAN Josf: 
FERN.íNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto CJl las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Arturo Degli 
Agostini proyecta establecer tinas fábricas de hielo y helados. con 
elementos 111ccállicos de trabajo, en la casa número 13 de la calle dc 
I.opc tic H.ucda. 

Las personas que se considercn perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por cscrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
drl presclltc anuncio. lo quc estimen conveniellte. 

:-Iadrid, 21 de jnlio de 1958.-"EI Secrctario general. J U,\i\ JosÉ 
Fr;R '1AN DEZ-V ILL.\. 

EII cU111'plimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ceráinica de Vicál­
raro (S. A.) proyecta establecer una fábrica de ladrillos, con ele­
mentos mecánicos de trabajo, en una casa sin número de la calle de 
Los Valdomios (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aJluncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de I 958 . ..:....EI Secretario geJleral, JG.\X JosC"" 
Pr:RNÁ NDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámit\'s que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción dc la ley de 15 de mayo dc 1945 sobre ordenación de solares, 
la ex'telcntísima Comisión Municipal Permanente, en sesión ccle­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la inclusión cn el 
Registro Público de Solares e Inllluebles de Edificación forzosa 
de la finca nÚlllero 27 de la calle de las Carolinas, con vuelta a la de 
Tenerife. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone cn general conocimiento, a · los 
dectos que determina el artÍCu lo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de julio de 1958.- EI Secretario general, J UAN Jos ~; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que prel·iene el reglamento de 23 de mayu 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apIT¿a­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cclc­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 78 de la calle de las Azucenas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente' el 

cumplimiento de lo aCOl"dado, se pone en general conocimiento, ¡l lo;; 
efectos Cjue determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de julio ele 1958.-EI Secretario general, JUJ\N JosÉ 
FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el I"eglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo lctíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare" 
la excelentísima Comisión :Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la inclusión eJl el 
Registro Público de Solares e In111uebles de Edificación forzosa 
de la finca número 62 de la calle de Cani llas. 

y dispuesto por el excelentís imo scñor Alcalde Presidentc el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina él artículo 12 dcl mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDH-VILLA. 

* * * 
Cumpl idos los trámites que pn.!v icne el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boll'tíll Oficial de 28 de junio), dictado pam la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy. ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud tic inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca números 6, 8 y 10 dc la call e de 
Galileo. 

y dispuesto por el excelentísimo scñor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artÍCulo 12 del mencionado reg"lamento .. -

Madrid, 16 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites Cjue previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, cn' sesión "ce! e­
brada el día de hoy. ha tenido a bien acordar la desestimació¡; de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
Jorge Juan . 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alealde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado. se pone en general conocimiento, a los 
dedos que determina el artículo 12 dcl mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de julio dc 1 958.-EI Secretario general, J('.\N JO~I:: 

F~~RN,\NDEZ-VILLA. 
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Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 

Aprobado el balance del Montepío, correspondiente al pasado afio 1957, en la Asamblea general cele­
brada· el día 5 del corriente. y habiendo quedado enterada del mismo la excelentísima Comisión muni­
cipal Permanente en su sesión de esta fecha, se publica seguidamente para conocimiento de los asociados 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento. ' 

Madrid, 16 de julio de 1958. -El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA y DORBE. 

DETALLE Y MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS E INGRESOS 

CUENTAS I 
DEBE I HAB E R 

- I -

1 
P<selas Pes etas 

G ASTOS IN GRE SOS 

Pesetas Pesetas 
- - -- - - - - --------

Descuentos sobre jornales. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 25.586,49 4.100.241,44 » 

Auxilios temporales. . . ... ..... . .... . .. . . .. .. . 700.80-1. ,96 .¡ 431,44 696.373,52 
Remuneraciones ...... ' . . ... . . .. . . .. . ..... . . . .. . 31.400 » 31.400 
Gastos diversos ..... . .. . ... .. . ...... . ...... . .. . 7.589,40 169,55 7.419,85 
Intereses de valores .... . .. .. . . ... . ....... .. . . . » 1.090.235,21 » 

Intereses de cuentas corrientes . . . . ... . . ... . . .. . , 834,95 » 

» 4'+6.567,'+0 
» I 4.675.484 , 6-~ 

Fondo de la Caja de Inspección ... ... ..... .. .. . 
Fluctuación de valores por cambio .... . . . . . . . . . 

» 

• 
Venta de sellos . . . . . . . .. ... .. . . ... .. .... .. .. . . . » 40.000 » 

Aportación del Ayuntamiento . . .. . .. . .. ...... . » 500.000 » 

- -- -------- --
Sumas .. ..... . .... . . . ....... ... . 765.380,85 10 .857.964,6'3 

. Dlfe/'encias (comprobacióJ/) . . ... . . 10.092.583,78 » 

- ----

TOTALES IGUALES .... . ...... . . .. . . 10.857.964,63 10.857.96-1., 63 

RESUMEN 

Capital en 31 de diciembre de 1956 .. .. .. . . . . . . . ..... . . . . 
Suman las cuentas de ingresos ... . . . .. . . . . . 

735.193,37 
10.092.583,78 

lú.H27.777,15 

Pe se ta s 

20.786.754,07 
10.827.777,15 

31.614.531,22 
Suman las cuentas de gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735.193,37 

Diferencia: Capital en 31 de dz'ciembre de 1957.. . 30.879.337,67 

..¡ .074.654,95 
» 

» 

» 

1.090 .235,21 
834,95 

446.567,40 
4.675.484,6~ 

40.000 
f100.000 

-
10.827.777, 15 

, 

10.827.777,1;) 

DETALLE DE LOS VALORES PROPIEDAD DEL MONTEPIO DE OBREROS 

Cambio oficia l I 
NOMI NAL en 31 de diciembre E FECTI VO 

CLASE DE VALORES 
1, 

de 1957 

Pesetas P or 1 00 Pesetas r---' 
Obligaciones Villa ele Madrid, emisión de 1923 . . . . '" ... . . . . . .. . . .. . 112.000 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1931 Ensanche . . .... .. . .. ' 1 1.272.500 
Obligaciones Villa de Madrid , emisión de 19.j.1 ... ' . . . . .. .. . " . ... ... 1.746.500 
Obligaciones Villa ele ~[aclrid, emisión de 1946. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 1.321. 000 
Obligaciones Villa de ~lad r id, emis ión de 1956... .... . .. . .. . .. . . . .. .. 13.074.000 
Empresa Municipal de Transportes... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314.000 
Títulos de la Deuda perpetua .+ por 100 Interior. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.800.000 

77,25 36.520 
75,77 964.173,2;) 
70,47 1.230.758,5:" 
76,1.l 1. 005.413,10 
97,23 12.711.850,20 
80,00 251.200 
80,10 7.8-1.9.800 

Títulos de la Deuda amortizable .j. por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . ~.471.000 100,00 2.~71. 000 

~_~. ______ S_u_,n_as . . . .. . . . .. . .. ... . . . . .. ... .. .. . .. .. ... . '1 30.111.000 26.570.715,10 

-----
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ALTERACION DE LA CUENTA DE VALORES 

t\OMINAL EFECTIVO 

Pesetas Pesetas 

Saldo deudor en 31 ele diciembre de 1%7 . .. . ... . .... . 30.111.000 21.895.230,46' 

Saldo deudor en igual fecha con sujeción al cambio 
oficial para los valores referidos ................. . 30.111.000 26.CJ7U.715, 10 

Dijerellcza por cctJJlbto . ..... .... . . .... . 4.675. ~8-1, 6-1 

BALANCE DE COMPROBACION y SITUACION EN 31 DE DICIEi\·1BRE DE 1957 
, -

.. , 
DEBE - " ' -

CUENTAS -
Pesetas , 

- - - -

Caja ... ..... . ....... ... ........ ..... . . ... . ... . 
Descuentos sobre jornales ...... . ............ . 
Banco de España, cuenta corriente .. . . . . . .. . . . 
Banca López·Quesada, cuenta corriente . ... . ... .. 

9.932.945,68 
4.100.241,44 
6.926.633,46 
3 .496.7~,58 

Auxilios temporales .... . . ' ................ ~ .... . 
Remuneraciones ................. .. . .... ..... . 
Valores .. . . . .............. . . ............. . 
Gastos diversos . . . . . . . . . .. . ................. . 
Intereses de valores ................. . . . .... .. . 
Intereses de cuenta corriente .. ................ . 
Fondo de la Caja de Inspección ...... . ...... . . . 
Fluctuación de valores por cambio ........... . 
Capital . . .... .... ........ . . .. .. .... . .......... . 
Venta de sellos ..... .... _, ...... _ ... . ... . . .... . 
Aportación del Ayuntamienlo ....... ... ...... . 

700.804,96 
31.400 

26.652.025,65 
7.589,40 

1.090.235,21 
834,95 

-146.567,40 
4.675.484,64 

735.193,37 
40.000 

500.000 
-------

HABER 
-

Pesetas 

9.917.896,57 
-1.100.241,44 
3.860.000 
2.269.79-1,20 . 

700.804,96 
31.400 
81.310,55 
7.589,40 

1.090.235,2J 
834,95 

446.567,40 
<1.675.484,64 

31.614.89-1,66 
40.000 

500.000 

ACTIVO PASIYO 
- -

Pesetas Pesetas 
--- -

15.049,01 » 

» » 

3.066.633,46 . 
1.226.940,10 " - » 

> » 

» » 

26.570.715,10 » 

» » 

· » 

» » .. 
r · » 

· ! » 

· 30.879.337,67 
., 

» » 

· » 
- - ---

-

Sumas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.336.690,74 59.336.690,74 30.879.337,67 
\ 

30.879.337,67 . 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL Y SITUACION DEL MiSMO 

J 

VALOR NOMINAL V ALOR EFECTIVO VALOR EFECTIVO 
SITUACION 

Capital . ... ...................... .. .......... . ... . ..... . .. . 
En Caja ....... . ............ . ... . .............. . ....... ... . . 
En el Banco de Espafia, en cuenta corriente ' .............. ~ . 
En la Banca López-Quesada, en cuenta corriente ......... . . 
En el Banco de España, en valores ....... :'" ...... ... ..... . 

Su/nas ... . . .. .. .. .......... ...... . ... .. . 

Pesetas 

30. 11 1.000 

30.111.000 

Pesetas 

15.049,01 
.3.066.633,46 
1.226.940,10 

26.570.715,10 

30.879.337,67 

Pesetas 

30.879.337,67 

30.8~9 337,67 

Sin perjuicio de la demostración que antecede, por el 8 por 100 de las cuotas ordinarias de obreros cOlTespon­
dientes a los afias 1952 al 1957, ambos iriélusÍve, el Ayuntamiento tendría que abonar al Montepío, según los 
cálculos hechos por la Contaduría, un saldo de 21. t02.845,96 pesetas. 

No se ha hecho efectivo el saldo por falta de consignación en presupuesto y no disponer la Corporación 
de Tesorerla. 

Madrid, 31 de diciembre de 1957.-El Contador, BASILlO MARTf R-\LLESTÉ:. 
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-

~~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETÍN terminó de impdmirse, y fué repartido, el día 25 de octubre de 1958 

--
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIFALES 
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